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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q . D . G.) y 
^  augusta Real familia continúan en esta corte 
g¡n novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar las re

soluciones siguientes:
Jueces de primera instancia.

Én 18 de Octubre. Nombrando para el Juzgado de  
primera instancia de JVIanresa, que es de término en la 
provincia de Barcelona, y resulta vacante por fallecimien
to de D.. Calixto Bello, á D. Enrique Morales, Secretario 
de gobierno de la Audiencia de Mallorca, accediendo á sus déseos.

Trasladando, á la Secretaría de gobierno en esta Au
diencia á D. José Leonardo Roldan que-sirve igual cargo étí la de Canarias, accediendo á sus deseos.

Proliioviendo á la Secretaría de gobierno en esta ú l
tima Audiencia á D. Lorenzo García Santos , Juez de primera instancia de Montoro.

Promoviendo á la Secretaría de gobierno de la Au
diencia de Pamplona, vacante ppr jubilación de D. Agus
tín Cortés, á D. Leandro López Montenegro, Juez de primera instancia dé Estella.

v Promoviendo a) juzgado de primera instancia de Ge-' 
-roña', que és dé término , vacante por ascenso de D. Cris
tóbal Perez Coinoto, á D. José Banus y G orgu i, que s ir ve él de La Bisbál.

Trasladando al Juzgado de Estella , de ascenso en la 
Audiencia de Pamplona , á D. Sebastian Escudero, que  
sirVe el de Aranda de Duero, accediendo á sus deseos.

Trasladando á este Juzgado , también de ascenso, en 
!a de Burgos , a D. Juan Nepomuceno Alonso, que sirve  él de Castuera , accediendo á su s deseos.

Npmbrando para servir en com isión este Juzgado, de 
igual clasé, en la de Badajoz, <á D. Mariano Cors y Perez, cesante del dé Pontevedra, el cual conservará su catego

ría  de Juez de término.
declarando cesante, con el haber que por clasificación 

le corresponda, á P. Inocencio Ruiz Capilla, Juez de pri- 1 mern instancia de Alcalá la.Real.
Trasladando á este Juzgado , de ascenso en la provincia de Jaén, á D. Antonio José de Luque , que sirve el de Gergal.
Promoviendo al de Gerg.al, de igual clase, en la de 

Aiméría , á D. Enrique L assu s, que sirve el de la Caro— íipa.
:jVóinbrando para este Juzgado, de entrada, en la de Taeri, á D. Luis Baca, Pro motor fiscal de Llerena.
Trasladando al Juzgado de Estepona , de entrada, en bu de Málaga, á D. León Julio Romea , que sirve el de Chelva, accediendo á sus deseos. *.
Nombrando para el de G helva, de igual clase, en la 

de Valencia , á D. Ramón Luis Daroqui, Promotor fiscal de Nules.
Nombrando para el de Sanlúcar la Mayor , también de 

entrada en la de Sevilla , á D. José Marzan y Cuadra, 
Promotor fiscal cesante de Sevilla.

trasladando al Juzgado de Valverde del Camino , de 
entrada, en la provincia de H uelva, á D. Antonio Barra
gan, que sirve el de Cazalla; y á este Juzgado, de igual 
c/ase, en la de Sevilla, á D. José de Lanzas Torres, que 
sirve el de Valverde del Camino.

En 25 d'e id. Promoviendo á p. José Talero y Escobar, 
Jíiéz de primera instancia de Bujalance, a.1 Juzgado de 
Montoro, de ascenso, en la provincia de Córdoba, vacante 
por haber sido también promovido D. Lorenzo García 
Santos á la Secretaría de la Audiencia de Canarias.

Nombrando para el Juzgado de Bujalance, de entrada, 
en la misma provincia, á D. Antonio Garijo, Promotor fiscal de Montoro.

Promotores fiscales.
En 18 de id. Nombrando para la Promptoría fiscal de 

Llerena, de ascenso, en la provincia de Badajoz, vacante 
por salida1 á otro destino de D. Luis Baca , á D. Ramón 
Enao; y para la dé Víllanueva y G eltrú, de entrada en  
ía de Barcelona, vacante por no haberse presentado á 
serjirla el electo D. Manuel Arenal , á D. Gerardo de la Peña y Sousa.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos d es
tinos han solicitado D. Julián Sainz de la Peña, Promotor 
fiscal de Belm onle, y D. José González y Martínez, que 
ló es electo de Coria ; y nombrando al primero para es
ta Promotoría, de ascenso, en la provincia de Cáceres, y 
al segundo para la de Belmonte, de igual clase, en la de Cuenca.

En 25 de id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Montoro, de ascenso, en la provincia de Córdoba, vacante 
por salida á otro destino de D. Antonio Garijo, á D. I s i
dro del Castillo; y para la de N ules, de entrada, en la de 
Castellón de la Plana, vacante también por salida á otro 
destino de D. Raínon D oroqui, á D. Vicente Astor y Segura.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Doña Isabel II. por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Gero
na y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Esta
do en grado de apelación entre partes, oe la una la 
Hacienda pública /  representada por mi Fiscal , ape
lante , y de la otra D. Juan Buxeda , vecino de Al
bañá , apelado, e n ¿rebeldía, sobre revocación de la 
sentencia dei Consejo provincial de Gerona de 23 de 
Mayo de 4860, por la cual se absolvió á Buxeda del 
pago de la cuota y multa que le fué impuesta en pro
videncia gubernativa de 7 de Setiembre de 4859 
come defraudador del subsidio industrial;

Visto-
Vista la diligencia de visita girada en el pueblo 

de Albañá el dia 30 de Mayo de 1859 por el inves
tigador de la contribución de subsidio industrial Dons 
José Dieguez, de la que resulta que el expresado Don 
Juan Buxeda declaró que poseía un molino harinero 
con una piedra , el cual no funcionaba continuamen
te por falta de granos, y solo molía cuatro ó; seis 
uias en cada mes, pagando contribución por esta industria :

Visto el informe con que el citado investigador 
elevó á la Superioridad el expediente , -manifestan
do que el expresado molino funcionaba todo el año, 
S1n que por tal concepto se hallase inscrito su clüeño en la matrícula del subsidio :

Vista la providencia del Gobernador de 7 de Se

tiembre del referido año, por la que, de conformidad 
con lo propuesto por la Administración de Hacienda 
pública de la provincia, mandó que pagase el intere
sado la cuota de contribución correspondiente al mo
lino que funcionaba todo el año, y el duplo dé esta 
por razón de multa :

Vista la demanda contenciosa deducida por Don 
Pedro Mas, en nombre de D. Juan Buxeda, ante el 
Consejo provincial de Gerona, en la que expuso que este se hallaba matriculado y pagaba contribución 
por dicho molino , y pidió que se le devolviera la 
cuota indebidamente exigida y alzase la multa im
puesta:

Vistos los recibos que acompañó á la demanda 
para acreditar que había pagado Contribución como 
molinero los tres primeros triméstres del año 4 859, y 
la certificación del Alcalde de Albañá, su fecha 20 de 
Noviembre del mismo año, presentada con la misma, y de la cual resulta que, si bien funcionaba el expresado molino harinero en varias épocas del año, no 
equivalían á tres meses continuos, por cuanto ni lo 
permitía la fuerza motriz, ni la concurrencia de grano: 

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en que solicitó la confirmación de ía 
providencia gubernativa, sin perjuicio de que se abo
nase al demandante lo que se le hubiera exigido de 
m ás: N

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los 
que cada una de las partes reprodujo sus anteriores 
pretensiones:

Vista la sentencia que sin más trámites dictó el 
referido Consejo provincial en 23 de Mayo de 4 860, 
por la que revocó la providencia gubernativa, absol
viendo al interesado del pago de la cuota y multa 
que se le habían exigido:

Visto el recurso de apelación que interpuso el 
Promotor fiscal en 25 del mismo mes, y el auto de 26 
por el que le fué admitido:

Visto el escrito de mi Fiscal de 26 de Junio si
guiente mejorando la apelación ante el Consejo de 
Estado, y solicitando que se revoque el fallo apela
do y confirme la providencia gubernativa, salvo en 
cuanto por ella se condenó á Buxeda al pago de una 
parte del subsidio que ya habia satisfecho, la cual, 
así como el tanto de multa que corresponda, deberá 
devolverse al interesado:

Vistos, el que presentó en 29 de Mayo último, 
acusando la rebeldía al apelado por haber trascur
rido con mucho exceso el término legal sin que hu
biese comparecido, y, el auto dictado en 34 por la 
Sección délo Contencioso, en el que se tuvo por acu
sada la rebeldía para los efectos del reglamentó : 

Vistos, el Real decreto de 20 de Octubre de 4 852 
y las tarifas á él unidas :

Vista la Real orden de 25 de Febrero de 4 854: 
Considerando que al señalar las; disposiciones vigentes la. cuota que las fábricas de harinas y los molinos deben pagar por contribución de subsidio, 

fijándola por meses de trabajo , se refieren eviden
temente á un período de tiempo continuo , y no á 
fracciones en todo el año que formen sumados los 
dias determinado número de m eses, porque seme
jante cálculo exigiría de parte de la Administración 
una intervención constante en cada una de las fá
bricas:

Considerando, por lo mismo, que la fábrica que  
trabaja en todo un período de seis meses ó más, aun
que no lo haga continuamente, sino algunos dias de 
cada mes , debe pagar la contribución por todo el 
período con sujeción á la tarifa núm. 2.°, y no por la 
suma de dias de trabajo :

Considerando que, según resulta de los autos, 
en el molino de D. Juan Buxeda se fabrican harinas 
todos los meses del año , aunque se admita la certe
za del hecho alegado de que solo se trabajaba en 
cada mes un número de dias , qüe juntos no compo
nen dos m eses:

Considerando que al dictarse la resolución gu
bernativa y la sentencia confirmatoria , se ha im
puesto el recargo y multa sobre la defraudación de 
toda la cuota, y que el interesado ha estado inscri
to y pagado el subsidio por lo respectivo á dos meses 
del año;Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Manuel de Sierra y Moya , D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros, D' Pedro Gómez de Lasérna, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Cirilo Alvarez y D. Euge
nio Moreno López,

Vengo en confirmar la sentencia del Consejo pro
vincial , entendiéndose la condena de la cuota y mul
ta limitada á la diferencia entra lo pagado y lo que 
debia pagarse.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—ELPresidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. =L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general de! Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G ace la , de que cer
tifico.

Madrid 7 de Noviembre de 4864. =  Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , & 48 de Noviem bre de 
1861 , en los autos que penden ante Nos, en virtud de 
apelación interpuesta por D Lorenzo Martínez Dueñas de 
la providencia de la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Granada , que le negó la admisión dei recurso de casa
ción :

Resultando que D. Lorenzo Martínez Dueñas, por sí 
y en repiesentacion de sus hijas menores, presentó de
manda de reivindicación de unas fincasen el Juzgado de 
primera instancia de Anlequera el dia 4 de Octubre de 
4 859, solicitando por otrosí !a defensa por pobre:

Resultando que por auto de la misma fecha se hubo 
por presentada la demanda, y se mandó á Martínez Due
ñas que acreditase la cualidad de pobre con arreglo á la ley  de Enjuiciamiento civil :

Resultando que este reclamó dicho auto, y  que habién
dose mandado estar á lo proveído, presentó escrito ofrecien- 
i ó  justificar la cualidad de pobres de sus hijas, median
te á no querer litigar sino en nombre de estas por ser 
las llamad?s al goce del patronato á que pertenecían las 
íinbás, V pidió se le recibiese justificación con audiencia de los demandados:

Resultando que por auto de 7 de Noviembre siguiente se acordó estar á lo mandado en el de 4 de Octubre anterior

por no poder separarse la representación de D. Lorenzo 
Martínez de la d e sú s  hijos, ni el derecho ó acción que 
uno y otras pudiesen tener á los indicados bienes:

Resultando que apelado este auto por Martínez Due
ñas, la Sala segunda de la Audiencia deGranada, después 
de oir al Ministerio fiscal y de haber mandado unir co
pia de otras decisiones dictadas en 4 85S y 1860 en iguales 
incidentes por el apelante prom ovidos, lo confirmó con 
las costas, declarando que la justificación de pobreza solo 
podría admitirse á Martínez Dueñas en el concepto de que 
hubiese venido á peor fortuna desde que por la sentencia 
ejecutoria de dicho Tribunal se le negó aquel beneficio;

Y resultando que interpuesto recurso de casación con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
negada la admisión por auto de 4 9 de Febrero siguiente, 
apeló Martínez Dueñas para ante este Supremo Tribunal:

V isto s, siendo Ponente el Ministro D. Antero de E charri:
Considerando que la providencia de la Sala segunda 

de la Real Audiencia de Granada, de que se alzó Martínez D ueñas, no termina el incidente de pobreza, ni impide 
su continuación, ni por consiguiente la del juicio prin
cipal, supuesto que le dejó expedita la acción para acre
ditar aquella circunstancia dentro de los límites que permite la ley y la cosa juzgada;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas el auto apelado de 4 6 de Enero último, folio 37 de 
las actuaciones de la Audiencia.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará den
tro de los cinco dias siguientes de su fecha en la Ga
ceta y se insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Ramon López Vázquez =Sebastian Gon
zález Nandin.—  Antero de Echarri. — Laureano Rojo de 
Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremu de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 4 8 de Noviembre de 186! ,=L uis Calatraveño.

• r e c t i f i c a c i ó n

En la Gaceta de ayer y primera sentencia inserta del 
Supremo Tribunal de Justicia , tercer considerando, cuar
ta línea , donde dice cesión, debe decir lesión.

ANUNCIOS OFICIALES.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e la  A r m a d a .

En virtud de Real orden de 9 del corriente, se saca á 
pública subasta el Suministro de víveres para el con 
sumo de los buques  de guerra  y demás atenciones que 
exija este servicio en el departamento do Ferrol,  y sepa
radamente el del pan  para igual consumo de las dota
ciones del arsenal y buques de guerra que tengan que 
hacer repuesto en el citado departamento de Ferrol, b a 
jo los pliegos de condiciones formados y con arreglo 
á los modelos de proposición adjuntos, notas de los v í 
veres que deben constituir el repuesto constan tem en
te y partiendo de los valores que se fijan como tipos á 
cada uno de los artículos comprendidos en los indicados 
suministros  en notas que igualmente se acompañan á 
los referidos pliegos y que literal se inserta todo á con
tinuación. Y para el remate, que s imultáneamente ha de 
tener lugar  en un  solo ac to ,  pero con separación á cada 
suministro ante esta Corporación y las ju n ta s  económicas 
del mencionado departamento  de Ferro l ,  las de los de 
Cádiz y Cartagena, y también ante el Juzgado del tercio 
naval de Santander,con  asistencia del Comisario del m is 
mo en lo perteneciente á la contrata para el suministro clel 
pan, se ha señalado el dia 4 3 de Enero del año próximo ve. 
nidero  de 4 862 á la una de su tarde, á cuya hora  p r in 
cipiará el acto; advir tiéndose que además se hallarán 
dichos pliegos de condiciones con los modelos de propo
sición , notas de valores y cuanto tenga relación con la 
expresada subasta en la Escribanía principal del Juzgado 
de Marina en esta corte, sita en la plaza dei Progreso, 
núm eros  4 2 y 4 4, cuarto  te rce ro ,  escalera de la izquier
da, y u n  ejemplar de la Gaceta en que se inserte lo refe
rido, y lo que también tenga relación con la indicada 
subasta, bajo los té rm inos y por el órden anunciado en 
las Escribanías principales ele los citados departamentos, 
y en  la de la repetida Comandancia de San tander  r e s 
pecto al pliego de condiciones relativo al suministro  del 
pan, los dias no feriados desde las diez de la m añana 
hasta las tres de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 4 86L =H alcon .
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— D i r e c c i ó n  d e  C o n t a 

b i l i d a d  d e  M a r i n a  .— Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública licitación el suministro de los víveres 
que se expresarán para el consumo de los buques de 
guerra y demás atenciones que exija este servicio m  el 
departamento de Ferrol.

OBLIGACIONES D E L A SE N T IST A .
1.a Será la de entregar  sin  demora los géneros que 

se le pidan, de las especies que  se designan en la nota 
núm ero  4.°, y siempre que no excedan de las cantidades 
que  se le obliga á tener en repuesto para el suministro 
de la marinería  del depósito fijo y  eventual del arsenal.

2.a Asimismo deberá entregar los que se le reclamen 
para las dotaciones y tr ipulaciones de los buques  de 
guerra surtos  en el puerto, bien para consumo diario ó de 
repuesto de campaña ó para conducirlos á los puntos de 
la comprensión del departamento  donde aquellos estu
vieren estacionados, exceptuándose los b uques  g uard a
costas de m enor  porte que perciben el suministro en 
metálico lo mismo que los vapores asignados al misme 
servicio cuando no están presentes en la capital del de
partamento. Igualmente  entregará los que hayan  de r e 
mitirse á cualquiera punto , bien en los buques de guer
ra ó en mercantes fletados al in tento  por la Marina.

3.a Todos los géneros deberá entregarlos con sus cor 
respondientes envases sin retr ibución alguna , quedand( á beneficio de la Hacienda , puesto que en el precio fijad* 
á aquellos está comprendido el valor de dichos envases.

4.a Facil itará al arsenal y buques el aceite y algodoi 
para luces, el vinagre para riego de los ranchos y arti  
Hería y el carbón mineral q ue  se le pida en lugar  de le 
ña_, como asimismo el ace i te ,  algodón, carbón vegetal . 
leña que corresponda ai utensilio de los batallones de in 
fantería de Marina , secciones de Condestables y compa 
ñía de Inválidos , y para los cuerpos de guardia y planto 
nes de los mismos cuerpos, lodo con concepto á las órde 
nes que se le comuniquen.

5.a Será de cuenta y riesgo del asentista la conduccio: 
de los géneros al costado de los buques en el puerto y 
la despensa del a r s e n a l , sin  derecho á abono alguno po 
pérdidas ó deterioros en el trasporte, á ménos que el dañ 
resultase por mala maniobra ó defecto de las eslingas 
aparejos del que reciba ,  en cuyo justificado caso le expe 
dirá certificación el Contador con el V.° B.° del Coman 
dante  para su abono. Los trasportes de víveres desde < 
puerto  á otros puntos fuera de la capital serán  de cuent 
de la Hacienda.

6.a Estará obligado el asentista , sus factores ó depen 
dientes á sum in istra r  sin excusa alguna cuanto se les oí 
dene con estricta sujeción á las condiciones de e¿ te con 
trato. Todo acto gubernativam ente  justificado que contra 
ríe esta obligación será suficiente para proceder en l 
par te  q ue  corresponda contra la fianza que responde d< 
cumplimiento del contrato.7.a El asentista deberá satisfacer los derechos naciona 
les y  municipales que tengan el dia del remate los géne

ros y efectos que introduzca para el cum plim ien to  de la 
contrata . Si continuando vigentes aquellos derechos se 
les impusiere á los efectos duran te  el servicio del con 
trato otros superiores á los reconocidos el dia del r e m a 
te , entonces el exceso será de cuenta de la Hacienda de 
Marina.

8.a Si por falta de existencia de alguno de los géneros 
que consti tuyen sus repuestos dejase de sum in istra rlo  
después de cumplido el plazo de que trata la condición 9.a 
y duran te  el tiempo de su compromiso, se adquir irá  por 
cuenta de la H acienda , cargándole la diferencia de p re 
cios si resu lta ren  de exceso; y en el caso de no haber 
existencia en la plaza , se le im pondrá y exigirá g u b e r 
nativamente y por los t rám ites  que prefija el art.  9.° dei 
Real decre to de 27 de Febrero  de 4852 una  multa de 
igual valor al que tuvieren por con tra ta  los géneros no 
entregados.

9.a Mantendrá constantemente en sus almacenes, para 
las atenciones de ordinaria  provis ión, el repuesto de v í 
veres con sus envases que  se designa en la relación n ú 
mero 4.°, conteniendo cada u ñ ó la s  condiciones necesarias 
á su  conservación. Estos repuestos han de quedar const i 
tuidos á los 40 dias de haber  principiado el suministro, 
y podrán  ser reconocidos por el Ordenador del departa
mento y Ministro Subinspector de víveres s iempre que 
lo juzguen conveniente para cerciorarse de su total exis
tencia y calidad, siendo de cuenta del asentista  cua lquier  
demérito ó accidente que sobrevenga á dichas existencias, 
y en la obligación de reponerlas en un  plazo proporcio
nado á la entidad de los pedidos.

4 0, Cuando por circunstancias ex traord inar ias  fuese 
necesario aum en ta r  los repuestos de que trata la con d i
ción an te r io r ,  se le avisará por el Ordenador del d epa r 
tamento  con 40 dias de anticipación para que  proceda al 
acopio.

14. Otorgará un a  fianza para responder  del c u m p l i 
miento  de su servicio por valor de 4 50.000 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalencia en papel de la Deuda consolida
da con in te rés ,  por el valor que haya tenido en la co t i 
zación de la Bolsa de Madrid el dia en que de f in i t iva 
mente se apruebe la subasta , ó en acciones de ca rre te ras  
por su valor nom inal ,  y demás efectos públicos q ue  es 
(én declarados admisib les para fianza , con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

4 2. Este contrato durará dos año s ,  á contar desde el 
dia en que principie el suministro , que deberá tener  lu
gar total ó parcia lmente, á medida que la Marina vaya 
extinguiendo las existencias qu e  recibea de los depósitos 
dei actual asen t is ta , prévio aviso que dará el Ordenador 
dei departamento  al rem atan te  con 20 dias de an t ic i 
pación.

CUALIDADES DE LOS G É N E R O S , SU RECONOCIMIENTO  
Y EN TR E G A .

4 3. El tocino deberá ser  precisamente del país ,  con 
exclusión absoluta de Iroa o, y bien preparado de salazón, 
refrescándose esta si so creyere convenien te  al tiempo de 
em barcarse  para repuestos de larga duración.

44. El vino h a d e  ser catalan, con exclusión de c u a 
lesquiera otra procedencia, y será precisamente de cose
chas anteriores á la últ ima , libre de toda clase de com 
posiciones y mezclas, y sus envases de buena  construc
ción , preparados convenientem ente. El que se em barque  
en buques  mayores hasta bergantín  inclusive deberá es
tar envasado en medias pipas; en cuarte ro las  y barri les 
pequeños el que haya de suministrarse para goletas y 
buques menores, y solo el que se facilite para la despensa 
del arsenal se rec ib i rá  en pipas enteras.

4 5. Las menestras serán  de buena  calidad, de g rano 
entero y limpias de polvo, gorgojo y cualquiera otro 
cuerpo extraño.

4 6. El azúcar ha de ser  moscabado, y el café en g ra 
no crudo , y ambos géneros procedentes de las Antillas 
españolas.

4 7. La leña ha de estar seca y partida en trozos de 
modo que no sea necesario volverlos á partir .  El carbón  
de piedra sera cribado y procedente de las minas d eN ew -
caslle.

4 3. Todos los demás géneros que comprende la r e la 
ción núm . 4.° deben ser  de buena calidad.

4 9. El Ministro Subinspector de víveres ha de p re 
senciar los acopios que  haga el a s e n t i s ta , á cuyo fin le 
dará este aviso prévio  para  que  concurra  al in t ro d u c i r 
los en sus almacenes , quedando sometidos los géneros á 
un reconocimiento pericial si respecto á su calidad h u 
biese alguna d ivergencia en t re  el In te rven to r  y el co n 
tratista .

20. Ningurt)  de los géneros que se co n tra ta n  pedrá  
conm utarse  con otros de dis tinta especie y procedencia, 
y  únicamente en caso de guerra  , peste ó con tag io , y 
cuando se acredite la falta absoluta de u n  artículo, podrá 
tener lugar  el cambio equivalente  á propuesta de la Ju n 
ta económica del departamento  y resolución del Gobier
no, sin  que n inguna  de las dos partes con tra tan tes  tenga 
derecho á reclamar aum ento  ó disminución en los valores 
estipulados.

24. El peso y medida de los géneros y líquidos que  
entregue el asentista ha de ser por la medida y marco 
de Avila , ó en su  equivalencia el métrico decimal en  ca 
so de establecerse d u ra n te  el período del contrato.

22. Para el reconocimiento de los géneros ántes de 
proceder á su recibo han  de asist ir  el Oficial de guerra  
nombrado por el Comandante del bu q u e  ó arsena l,  el 
Contador, el Maestre,  un  sargento ,  u n  oficial de m a r ,  y 
los individuos de tropa y m ar iner ía  que igualmente se 
elijan. También deberá  asistir  el Ministro Subinspector de 
v íveres para presenciar dicho reconocimiento y entrega 
cumpliendo en la par te  necesaria las prescripciones de 
los artículos 47, 48 y 4 9 del tratado 6.°, tít. 3.° de las O r
denanzas generales de 4793.

23. Si en el acto del reconocimiento se declarasen a l 
gunos géneros por in su m in is t ra b les , y el asentista  no se 
conformase con la declaración , el Capitán general del 
departamento ordenará un  segundo reconocimiento, para 
cuyo efecto se n om bra rán  distintos individuos en igual 
número que para el primero, entresacados de las dotacio 
nes de los buques y arsena l ,  nombrándose otro Oficial de 
guerra y  del Cuerpo adm inis tra t ivo ,  y un Médico del 
cuerpo de Sanidad de la Armada; en la inteligencia de 
que el contratista ha de sujetarse al resultado de este 
nuevo reconocimiento, debiendo desde luego re t i ra r  de 
sus almacenes los géneros in su m in is t rab les , bajo la vigi 
lancia del Ministro Subinspector de víveres.

24. Ei asentis ta  no entregará n in g ú n  género sin p ré -  
via procidencia del O rdenador,  que conforme á regla
mento ha  de extender ó con tinuación  del pedido de cada 
Maestre, in tervenido por ei Contador y comprobado en la 
Intervención del departamento.

REGLAS  PARA LA CONTABILIDAD.
25. De la entrega total de cada pedido formará el asen 

tista guias por duplicado si el percibo de su importe h u 
biese de realizarlo en la capital del departamento , y por 
triplicado en el caso de que  le convenga radicar  su  pago 
en la corte, cuyos documentos se rán  intervenidos por el 
Ministro Subinspector de víveres; y el asentista recogerá 
recibo ó tornaguía  en uno de dichos ejemplares en el 
p r im er  caso, y en dos en el se g u n d o , firmado por el 
Maestre del buque ó del arsenal, é intervenido por el 
Contatlor.

26. Las expresadas vueltas de guia con sus respecti
vos pedidos en la form a que prefija la condición 24, los 
presentará el asentista en fin de cada mes al Ministro 
Subinspector de víveres, quien los remiti rá  al Ordenador 
del departamento, para que previn iendo su exámen y li
quidación por la Intervención se proceda desde luego al 
libramiento de su importe contra la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de la Coruña ó á expedir  certifi
cación de su valor, á linde que presentada en la Dirección 
de Contabilidad se acuerde el pago contra la Tesorería 
Central, prévia  la com probación con u n a  de las to rn a 

guías que el Ordenador del departamento debe dirigir á 
ía citada Dirección.27. De los envases con que se remitan los géneros á 
sus destinos han de extenderse guias duplicadas aun cuan
do no deba recibir estipendio alguno. En una de ellas 
recogerá la tornaguía para unirla á los demás documen
tos que en fin de cada mes ha de entregar al Ministro In
terventor de víveres según la condición 26, quedando la 
otra á bordo ó en el arsenal para cargo respectivo del 
Maestre.

OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION.
28. La Administración de Marina se compromete á no 

surtirse de los géneros contratados de otra persona ó 
establecim iento, sujetándose para el efecto á la obligación  
que contrae para suministrar á los buques de guerra y 
demás atenciones dé la com prensión del departamento, ex 
ceptuando los guarda-costas de que trata la condición 2.a, 
ni disponer otras rebajas por razón de sum inistros en  
metálico que el 4 5 por 400 en los repuestos de mar y el 
25 en los ae puerto y  arsenal, como asimismo el que corresponda á los Oficiales de mar, m aestranza, sargentos, condestables, maquinistas, mozos de repostería y demás 
de que tratan las Reales órdenes de 22 de Diciembre de 
4858 y  6 de Abril de 4 859. ,

Quedarán exceptuados de embargo por la Hacien
da, Justicias de los pueblos y demás Autoridades las em 
barcaciones, carros, acémilas y trasportes de todas clases 
que tenga dedicados al servicio de la Marina en cumpli
miento de su contrato, para lo cual el asentista deberá 
dar conocimiento exacto al Ordenador del departamento 
de su número y clases á fin de que dicho Jefe adopte las 
medidas de precaución y vigilancia convenientes para 
evitar y corregir los abusos que pudieran introducirse.

30. Todo auxilio que necesite el asentista de los re 
cursos con que cuenta la Marina para facilitar la con
ducción de los géneros á bordo, podrá solicitarlo del Or
denador del departamento , siendo de su cuenta el pago 
de fletes y gastos que ofrezca este servicio.

34. Se facilitarán al asentista los almacenes que le sean  
necesarios para sus acopios de los que la Marina posee 
en la Graña, exceptuando los destinados para la elabo
ración y conservación del pan , mediante el alquiler que 
designen los peritos que se nombren al efecto /q u e  debe* 
rá satisfacer mensualmente.

32. Serán de cuenta del asentista las obras que nece
site hacer en dicho edificio para su mayor comodidad , y 
las reparaciones de los deterioros que no procedan de 
causas com unes, debiendo á la entrega dejarlo eq el m is
ino estado, á cuyo fin recibirá el todo ó parte de ellos por 
nventario duplicado formado por los empleados de Ma

rina competentes que nombre el Capitán general del d e 
partam ento, intervenido por ei Comandante de Ingenie
ros y visado por el Ordenador.

33. Los depósitos que queda obligado á mantener 
onstantemente, según la condición 9.a, le serán admitidos

bajo las mismas reglas estipuladas para el suministro du
rante el tiempo de su compromiso, contando para su e x 
tinción los pedidos que se le dirijan desde el dia sigu ien
te al de la terminación de dicho tiempo, y  cesando en el 
referido suministro en cuanto quede totalizada la entrega 
de los depósitos, dejando desocupados desde luego hxs al
macenes que se le hubieren facilitado.

REGLAS PARA LA LICITACION.
3L La contrata se adjudicará por licitación publica y 

solemne que se verificará simultáneamente ante la J u n 
ta consultiva de la Armada, y en los tres departamentos 
ante las respectivas Juntas económicas en el dia y hora 
que se designe oportunamente por avisos.

35. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se h icieren á la forma y concepto de la nota núm. 3.°; en la 
inteligencia de quedas que no se hagan con entera suje
ción a la  expresada nota serán desechadas. También se 
excluirán las proposiciones en que se fijen á los géneros 
mayores valores que los que señala como admisibles la 
nota núm. 2.°; pues han de concretarse á los mismos tipos, 
ó á las rebajas que han de tener lugar por unidades y dé
cimos de unidad por 400 sobre la generalidad de los gé
neros, y no parcialmente.

36. No se admitirá como licitador á persona alguna ó 
compañía que no tenga para ello aptitud lega l, y  sin que 
préviamente baya hecho en  la Caja general de Depósitos 
de Madrid ó en las Tesorerías de Hacienda pública en los 
departamentos el depósito de la cantidad de 50.000 rea
les vellón, ó una cantidad equivalente en pape) del Esta
d o , acreditándolo con el competente documento que en 
tregará en ei acto al Presidente de la respectiva Junta; en  
la inteligencia de que se devolverá dicho documento á 
aquellos licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido 
estimadas, reteniéndose el que corresponda al licitador á  cuyo favor se declare la adjudicación provisional del re
mate hasta que se extienda la escritura y preste la fianza, 
cuya diligencia ha de tener efecto dentro de los 40 dias 
siguientes á la fecha en que se le notifique la aprobación 
definitiva del contrato.

37. En los sitios y  hora señalados para el remate se 
dará principio al acto por la lecfura del pliego de condi
ciones , y  los licitadores entregarán al Presidente los s u 
yos respectivos, cerrados y  rubricados; se numerarán 
en el órden que se reciban , fijándose al efecto el térm i
no de media hora , sin que por ningún pretexto puedan  
retirarse los pliegos después de entregados,

38. Los interesados, ántes de que se proceda á la 
apertura d é lo s  p liegos, podrán exponer las dudas que  
se les ofrezcan, ó solicitarán las explicaciones que creye
sen convenientes para lo que se concederá otro plazo de 
30 minutos ; en el concepto de que empezado el acto no 
se admitirán observaciones ni se dará explicación alguna 
que lo interrumpa.

39. Espirados los 30 m inutos señalados en la condi
ción anterior, se procederá á la apertura de los pliegos 
por el órden de numeración ; se leerán en alta voz; y  to
mando nota el Escribano que actúe, se repetirá la pu
blicación para inteligencia de los concurrentes adjudicán
dose el remate provisionalmente hasta la superior resolu
ción al que proponga precios más bajos. Del resultado se 
extenderá acta legalizada, que se remitirá por los P resi
dentes de las Juntas económicas de los departamentos al 
de la Junta consultiva de la Armada, para que las pase 
todas á la resolución del Gobierno de S. M., y pueda en  
su vista adjudicarse el remate definitivamente.40. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se  
procederá en el acto á nueva licitación oral entre los 
interesados cuyas proposiciones sean idénticas. Estará 
abierta por ei tiempo de 45 minutos sin ninguna pró- roga, pasados los cuales terminará el acto , disponiéndo
lo así el Presidente después de, tres avisas anticipados. 
Si se obtuviese la misma igualdad en lo# remates dobles 
entre las proposiciones presentadas en la corte y en los  
departamentos, la nueva licitación en este caso se llevará  
á efecto únicam ente en Madrid en la forma que queda es
tablecida, ejecutándose el dia que se anuncie con la pre
cisa anticipación, y eLlicitador ó licitadores de los depar
tamentos se presentarán personalmente ó por medio de  
apoderados, entendiéndose que renuncian su  derecho si así no lo hicieren.

44. Las bajas á que dé lugar la licitación de que ha*  
bla el artículo anterior seguirán el órden establecido en  la condición 35.

42. Cuando el rematante no cumpliese las condicio-r 
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se  
señala en la condición 36, sufrirá las consecuencias pre
venidas en el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de  
4852.

43. Si se  declarase la rescisión del contrato por las 
causas y trámites marcados en los artículos 4,° y 5.° del 
Real decreto citado, y en el caso de que entre el primer 
remate y el segundo, que ha de llevarse a efecto desde



am ^ii» S ¿ ‘ ferencia en perjuicio de la Hacienda, será 
aquella de cuenta del primer rematante» así como los da- 
! j ° J  Perjuicios que justificadamente se hubieren causa- 
Í 0h* *e .rv ‘cl0.P,°r la demora inferida, para cuya respon- 
faa i í m f  s®rv ,rá . 1? garantía del depósito, sin perjuicio de 
las demás disposiciones que inmediatamente se dicten de 
conformidad con el enunciado art. 5/ Para la apreciación 
dínnf 1U1CI0S Indicados se formará sin demora exn e-

S S i r í  S í -  p»s*r“ '* l» n u  « m su lliv . d» la A r -
Ai &1 competente.

á n°i p°,drí* en caso alguno someterse
10 dlspuesl°  en el art. 12 del pre- 

sohr* S , Í .  í  •' ^aS c.uesbones que puedan suscitarse 
sf t ^ , l ^ mpI,m¡ent?> ln ê^§cncia, rescisión ó efectos 
nnoo ¿ J a n  P j F i via coritencioso-administra ti va des- 

ak depurados los trámites gubernativos.

n ifestar^ n Un1iCa d̂efi.ni.tivamente el remate, ha de m a- 
cn esfp paCn 68 si !iene uno d m ŝ socios, para que
traidac extens*vas é eilos las obligaciones con -
v  n r o ^ m ?aS5alta5 s? ?orre^ rán Por la via de apremio
lev d e T i ^ i ? !  ^ i n¿StraJ IV^  se§un el art- de la rrm nr p ontab.llldad del Estado de 20 de Febrero de 1850
la rpAa^ ra s?je?1'°n a.10 dispuesto en la misma ley para 

L  t ,a de todos los fueros y  privilegios particulares.
, , La escritura se formalizará «u el punto en que 
haya tenido lugar el remate en los dos casos á que se re
in e n  t  co,ndlc.'ones 39 y 40, y  todos los gastos que ori-
comnléta teím in°nes ^ p edien te de subasta hasta su 
fi.™ ? terminación ser án de cuenta del postor en cuvo

íopiasqt S f 1l ST ÍnÍStr? ’ C0,n ÍDC!usion de ^  escrituré
siten. im a d a s  y  ejemplares impresos que se nece-

DISPOSICIONES GENERALES.

la t ln iín 1,/3!-6016?6 asenhsta> ha de correr y  entenderse 
l i k  Ü * Ia Contf ata de cuenta de sus herede- 

eniAnífi I •stainentar‘os durante los seis meses s i-
«Sirü fallecimiento, si antes no se pusiese el sumí -
rarnn a de otro asentista ó por Administración, en 
amioiir. ^ \ e  farmine, el tiempo de su duración; pero si á 
t¡An^ *es acomodase continuar el suministro por el 
¿vil* .e para e * cumplimiento del contrato, po-
j .  ^untinuarlo, entendiéndose en ámbos casos que ha 

'r bal°  *as reglas y  condiciones establecidas.

DISPOSICIONES ESPECIALES.

**?drá el asentista subarrendar el suminis- 
aq p ? aociirúento y  expresa aprobación del Gobierno, 

de Marín ase;íUista Y sus dependientes gozarán del fuero 
reían,*n,w! Pjñ las causas civiles y criminales que tengan 

m ! ?  cumplimiento de esta contrata.
nnnU 3* de Octubre de l 861.= José María O rtiz.=Es
copia .«H alcón.

número 1.°

^/oto de los víveres que con arreglo á la condicioné? del 
pltego de esta fecha deben constituir el repuesto que ha 
de mantener constantemente el asentista en el departamento de Ferrol.

210 quintales de tocino.
£40  arrobas de arroz.
240 idem de garbanzos.
320  ídem de habichuelas.
187 idem de azúotfr moscabado.
100 idem de café.

2.344 idem de vino catalan.
175 idem de aceite.
563 quintales de leña.
375 idem de carbón mineral.

12 libras de algodón para luces.
8 quintales de sal.

Madrid 31 de Octubre de 1861.= H ay una rú b rica .=  
Es copia.®»Hay otra rúbrica.

núm. 2.*
Nota de los precios que como tipos han de servir para la 

contrata de víveres en el departamento de Ferrol, buques 
de guerra estacionados ó que se repuesten para campaña 
en su comprensión y trasportes que puedan ocurrir, cuyos 
tipos deberán tenerlos en cuenta los lidiadores para los 
fines que determina la condición 35 del pliego de esta fecha,

Rs. vn.

Vino catalan , arroba.............................................. 35
Tocino, id ......................, ............................. ..........
A rro z , id ...................................................................  26
G arbanzos, id..........................................................  25
Habichuelas, id........... ............................................  19
Bacalao, i d ...............................................................  34
Gafé en grano, id ......................................    100
Azúcar m oscabado, id..........................................  40
Aceite com ún, id ....................................................  65
V inagre, id ...............................................................  20
Fideos surtidos, id.............................................   37
Sémola , id.................................................................  30
Chocolate, id............................................................. j 25
Jamón, id.................................................................. jOO
Vino de Jerez, id  . . . . . .  80
Algodón para m echas, id...................................... 125
Ahechaduras , fanega.............................................  16
Afrecho, i d ...............................................................  8
M aíz, id  ! . . . . . . .  48
S a l, q u in ta l...........................................................  53
L eñ a, id  .........................................................  4
Carbón mineral, id.................................................. 8,50
Carbón vegetal, id ................................................... 24
G allinas, u n a ..................................     6

Madrid 31 de Octubre de 1861.= H a y  una rúbrica.»* 
Es copi&,«-Hay otra rúbrica.

núm. 3.®

Modelo de proposiciones para la contrata de víveres que s$ 
saca á licitación pública para el departamento de Ferrol

D. N., vecino de , en propia representación (ó por
Ja de D. N ., vecino de , para la que se halla compe
tentemente autorizado en virtud del poder adjunto), en
terado del pliego de condiciones para el suministro de ví
veres á las dotaciones del arsenal y buques de guerra es
tacionados ó que se repuesten en la comprensión del 
departamento de Ferrol y  demás que ’en el propio se ex
presa , se compromete á verificar dicho serv icio , según 
se previene en las 49 condiciones que el expresado plie
go contiene, y  á los precios de cada uno de los artículos 
comprendidos en la nota núm. 2.° que al mismo se 
acompaña (ó- con la baja de tanto por ciento á todos los 
artículos comprendidos en la nota núm. 2.® que al mismo 
se acompaña).

(Fecha y firma.)

Nota.
Las bajas deben ser por unidades y décimos de uni

dad por cienJto, según la condición 35.
Madrid ¿M de Octubre de 186L = H ay una rú b rica .=  

Es copia.=*Haiy otra rúbrica.

Jünta co n su ltiv a  de la  Armada.— Dirección de Contabi
lidad .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á li
citación pública el suministro del pan para consumo de 
las dotaciomes del arsenal y de los buques de guerra que 
tengan que hacer repuesto de víveres en el departamento de Ferrol

obligaciones del asentista.

1.a Será fia de entregar sin demora el pan que se le 
pida para sum inistro de la marinería del depósito fijo y 
eventual del arsenal.

2.a Asim ismo deberá entregar con la propia puntuali
dad el que se le reclame para el suministro diario y  de 
repuestos de campaña á las dotaciones y tripulaciones de 
los buques, de guerra surtos en el puerto , ó para con
ducirlo á Jos puntos de la comprensión del departamento 
donde aqiieHos estuviesen estacionados, exceptuándose 
los guarda-costas de menor porte, que son sum inistra
dos en m etálico, como asimismo los vapores asignados 
al mismo servicio cuando no se hallen permanentes en la 
capital del departam ento; y  el que haya de conducirse á 
cualquier otr o punto donde sea necesario trasportarlo en 
los mismos buques de guerra ó mercantes fletados por la 
Marina.

3 .* Será d e  su cuenta y riesgo la conducción del pan 
al costado de los buques surtos en el puerto ó á la des
pensa del a rs e n a l, envasado en sacos ó serones, que 
le serán devueltos sin retribución ni estipendio de ta
les envases p«or concepto alguno; sin que tampoco pue
da tener derecho á retribución ni abono por pérdidas ó 
deterioros en el trasporte, á ménos que el daño no resul
tare justificadam ente por rmja maniobra ó defecto de las 
eslingas ó aparejos del que re cib a , en cuyo caso le ex
pedirá certificación el Contador con el V.* B.® del Coman
dante para su  abono.

Los trasportes de pan desde el puerto á otros puntos 
de la compre nsión del departamento serán de cuenta de 
la Hacienda , y  envasado en las barricas que sirven para 
las h a rin a s , las cuales le serán devueltas en un plazo 
de tres m eses, á contar desde el dia de su entrega, abo
nándose los «desperfectos que hubiese á juicio de peritos.

4.a Las entregas las verificará en virtud de los pedidos 
de ordenanza, examinados por la Intervención y  provi
dencia del Ordenador del departamento á su continuación, 
formando guias'fluplicadas si el pago le estuviese consig
nado en el m ism o departamento, ó triplicadas en el caso 
d e  convenirle que se verifique en la corte , todas inter
venidas por cd Ministro Subinspector de víveres; y  cuan
do se le pidan envases, formará el mismo número de guias 
de ellos con ^ s o lu ta  separación de las del pan.

5.a Estará obligado el asentista, sus factores ó depen
dientes á verificar sin dilación dichas entregas con estricta sujeción á las condiciones de este contrato. Todo 
acto gubernativam ente justificado que contraríe esta 
obligación será suficiente para proceder en la par te que corresponda contra la fianza.

6.a Deberá m antener constantemente en sus almace
nes para las atenciones ó casos normales un repuesto de 
850 quintales de galleta ó bizcocho ordinario elabora
do, cuyo repuesto debe quedar constituido á los 40 dias 
después de empezado el sum inistro, y deberá vigilar su 
existencia, conservación y buenas condiciones el Ministro Subinspector de víveres.

7.® En el caso de dejar de sum inistrar algún pan por 
falta de existencia en dichos repuestos, se adquirirá  por 
cuenta de la Hacienda, cargándole la diferencia por ex 
ceso de coste; y de no haber existencias en la plaza, se 
le impondrá por la via de aprem io una multa igual al 
valor que tenga señalado por contrata la cantidad no sum inistrada.

8.a Siem pre que por circunstancias extraordinarias 
haya necesidad de aum entar dichos repuestos , se dará 
aviso por el Ordenador del departam ento al asentista 
con 40 dias de anticipación para que pueda procurar los 
mayores acopios y elaboraciones á que quedará ob ligado.

9.a La galleta debe ser construida con harina de t r i 
go limpio, sin más salvado que el necesario para su cons
trucción, y sin contener ninguna otra semilla, ni estar 
amasada con agua del mar ó de pozos insalubres. Sin per
juicio de la vigilancia que la Administración debe ejercer 
en este punto con arreglo á la condición 6.a, tendrá en 
tendido el asentista que si por consecuencia de quejas 
resultase justificado el fraude que pudiera cometerse en 
punto tan interesante para la salud de las tripulaciones, 
sin perjuicio de la pérdida ó secuestro de la partida adul
terada , se le im pondrá la m ulta de un doble del propio importe.

10. Ha de tener la galleta el grado de cochura nece
sario para el uso alim enticio, fácil masticación y buena 
conservación en los pañoles y alm acenes, no siendo ad
misible hasta pasados 30 dias lo ménos de elaborada, cu
yo requisito celará p o rq u e  se cumpla el Ministro Subins
pector, procurando para ello las debidas reparaciones, y 
que las entregas se hagan por antigüedad de elaboración. 
El tam año de la galleta deberá ser igual, procurando que 
cada cuatro contengan 18 onzas.

11. Para el reconocim iento del pan, antes de proceder 
á su  recibo, asistirán un Oficial de guerra y el Contador 
del buque ó a rsen a l, el M aestre, un  sargen to , un ofi
cial de m ar, y los individuos de tropa y m arinería que se 
nom bren por el respectivo Comandante.

12. Igualmente asistirá el Ministro Subinspector de 
víveres para su intervención y que se cumpla en los ca
sos necesarios lo que previenen los artículos 17, 18 y 19 
del tratado 6.®, tít. 3.® de las Ordenanzas de la Armada de 1793.

13. Si en el reconocim iento se desechase algún pan 
en el concepto solo de adolecer de defectos en su cons
trucción ó de mala calidad en las harinas, sin que concur
ran sospechas de fraude por mezcla de semillas extrañas 
y demás de que trata la condición 9.a, y el asentista no 
se conformase con la declaración de los peritos , el Capi
tán general del departam ento ordenará un segundo exá- 
men , para lo cual se elegirán los individuos que lo han 
de verificar, y han de ser distintos de los del prim er r e 
conocimiento y en núm ero igual, entresacados de las do 
taciones de los buques ó del depósito.

14. También asistirán á este segundo reconocimiento 
un Oficial de guerra , otro de! Cuerpo adm inistrativo y 
un Médico de la Armada , debiéndose sujetar e! asentista 
al resultado definitivo de dicho segundo reconocim iento, 
ya sea para re tirar de sus almacenes la partida desecha
da si solo consiste ni defecto en mala calidad «?e las h a ri
nas ó falta de la elaboración y cochura, ya par.' su frir las 
consecuencias del procedimiento si resultasen mezclas do 
semillas extrañas en aquellas.

15. El peso que debe usar el asentista en las entregas 
ha de ser por el marco de Avila ó por la equivalencia 
del sistema m étrico decimal si llega á establecerse.

16. Otorgará el asentista una fianza para responder 
del cum plim iento de su servicio por valor de 80.000 rs. 
en metálico ó su equivalencia en papel del Estado con in 
terés por el valor que haya tenido en la cotización de la 
Bolsa de Madrid el dia en que S. M. apruebe la subasta, ó 
en acciones de carreteras por su valor nom inal ó demás 
valores que están declarados admisibles para fianza con 
arreglo á las leyes.

17. Este contrato durará dos años , contados desde la 
fecha que princip ie el sum inistro , que será cuando la 
Marina concluya las existencias del repuesto del asentis
ta a c tu a l, de lo cual dará aviso al rem atante con 20 dias 
de anticipación al Ordenador del departam ento.

REGLAS PARA LA CONTABILIDAD.
18. Acreditará el asentista las entregas con los ped i

dos de que trata la condición 4.a y las vueltas de guias 
que debe recoger de los buques y arsenal intervenidas 
por los Contadores Despectivos en uno ó dos ejem plares 
de las guias que fo rm e , según que deba ser el pago en 
el departam ento ó en la corte.

19. Los documentos expresados los entregará en fin de 
cada mes al Ministro Subinspector de víveres para que, 
pasados al Ordenador del departam ento, disponga este Jefe 
su exámen y liquidación en la Intervención del mismo, 
procediendo desde luego ai libram iento de su  im porte si el 
pago lo aceptase por la Tesorería de la provincia, ó á ex 
pedírsele la certificación si prefiriese percibirlo en la co r
le, en cuyo caso rem itirá al referido Ordenador un ejem 
plar de las tornaguías y liquidación á la Dirección de 
Contabilidad.

OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION DE MARINA.
20. La Administración de Marina se compromete á no 

ad q u irir  pan de otra procedencia que del asentista para 
los repuestos de los buques que hagan servicio en la 
com prensión del departam ento y para los víveres en es
pecie que se sum inistren  á los mismos en puerto y á las 
dotaciones del arsenal, pidiendo el necesario según las 
plazas existentes con deducción del 15 por 100 en los 
repuestos de m a r, y hasta el 25 por 100 en los su 
ministros de puerto y dotaciones del arsenal que debe 
facilitarlo la Hacienda en metálico para la adquisición de 
frescos, y con exclusión tam bién de las pía zas de Oficia 
les de m ar de todas clases, sargentos, maquinistas y mo
zos de repostería de que tratan las Reales órdenes de 22 
de Diciembre de 1858 y 6 de Abril de 1859, á quienes 
está mandado se satisfaga la ración en metálico.

21. Quedan exceptuados de embargo por la Hacienda, 
Justicias de los pueblos y demás Autoridades las em 
barcaciones, carros y acémilas que haya de em plear el 
asentista para el desempeño de su co n tra ta , y  tam bién 
disfrutarán de este privilegio Jos trasportes de todas cla
ses que tenga dedicados al servicio de M arina, sin  que 
puedan ser detenidos en sus tránsitos, bajo pretexto al
guno, para lo cual el asentista deberá dar conocimiento 
exacto al Ordenador del departam ento de los trasportes 
que tenga dedicados á este servicio, á fin de que di
cho Jefe adopte las medidas de vigilancia que crea más 
convenientes, capaces de evitar ó corregir los abusos que 
á la sombra de aquella concesión pudieran cometerse.

22. Todo auxilio que necesite el asentista de los re 
cursos de la Marina para la conducción del pan á los 
buques podrá solicitarlo del Ordenador del departam en
to ; pero de su cuenta será el pago del flete y gastos que 
ofrezca este servicio.23. Se facilitarán al asentista los hornos y alm acenes 
para repuesto de pan que posee la Marina en la Graña, 
pagando mensualmente el alquiler que designen los pe
ritos que se nom bren al efecto.

24. Si por proporcionarse el asentista m ayores com o
didades ó ventajas quisiera establecer en dicha parte de 
edificios algunas máquinas ó artefactos, podrá verificarlo 
de su cuenta , solicitando siem pre el competente perm i
so, y tam bién correrán  de su cuenta las reparaciones de 
deterioros que no fuesen de causas comunes, y las nece
sarias para dejar el edificio en los térm inos que lo recibió 
al tiempo de concluir su contrato , para lo cual le será 
entregado por inventario.

25. Al term inar el contrato continuará el asentista 
sum in istrando , conforme se le vaya p id iendo, en los 
mismos térm ino s que quedan estipulados hasta e x tin 
guir el repuesto de pan que queda obligado á sostener 
constantem ente, contándose para esto los pedidos que se 
le hagan desde el siguiente dia al de dicha term inación, 
y  cesando de sum inistrar el propio dia en que complete 
la entrega de la cantidad marcada en la condición 6.a, 
desocupando desde luego los edificios que se le hayan fa
cilitado.26. Nada podrá exigir el asentista por cualquier au 
mento de precio que puedan tener los géneros necesarios 
para la construcción del pan durante ia época de su 
compromiso.

REGLAS PARA LA LICITACION.
27. La contrata se adjudicará por licitación pública y 

solemne, que se verificará sim ultáneam ente ante la Junta 
consultiva de la Armada, en los tres departam entos ante 
las respectivas Juntas económicas y en Santander ante el 
Juzgado del Tercio, con asistencia del Comisario del mis
m o, en el dia y hora que se designe oportunam ente por 
avisos.28. La licitación se verificará por^ pliegos cerrados, 
contrayéndose precisam ente las proposiciones que se h i
cieren á la forma y conceptos designados en el modelo 
adjunto núm . 2 ; en la inteligencia de que las que no se ha
gan con entera sujeción al expresado modelo serán  d e s 
echadas: tam bién se excluirán las proposiciones en que

se fijen m ayóos valoies á los que señala la nota núm . 1 .°, 
pues han de concretarse á los mismos tipos ó á las reb a
jas que deberán hacerse por unidades y décimos de uni
dad por 10 0 , tanto con respecto al pan como á los en vases.

29. JSTo se admitirá como licitador á persona alguna ó 
compañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
pré via mente haya hecho en la Caja general de Depósitos 
de Madrid ó en las Tesorerías de Hacienda pública de los 
departamentos el depósito de la cantidad de 40.000 rs. ve
llón ó su equivalencia en papel del Estado, acreditán
dolo con el competente documento, que entregará en el 
acto al Presidente de la respectiva Jun ta; en la inteligen
cia que se devolverá dicho docum ento á aquellos Imita
dores cuyas proposiciones no hub iesen  sido estimadas, 
reteniéndose el que corresponda al licitador á cuyo favor 
se declare la adjudicación provisional del rem ate hasta 
que se extienda la escritura y preste la fianza , cuya d i
ligencia ha de tener efecto dentro de los 10 dias siguien
tes á la fecha en que se le notifique la aprobación definitiva del contiato.

30. En los sitios y horas señalados para el rem ate se 
dará principio al acto por la lectura del pliego de condi
ciones, y los licitadores entregarán al Presidente los suyos 
respectivos, cerrados y rubricados; se nu m erarán  en el 
orden que se reciban, fijándose al efecto el térm ino de 
media hora , sin que por ningún pretexto puedan re tira rse los pliegos después de entregados.

3!. Los interesados, ántes deque se proceda á la aper 
lu ía  de los pliegos, podrán exponer las dudas que se les 
ofrezcan ó solicitarán las explicaciones que creyesen con
venientes, para lo que se concederá otro plazo de 30 m i
nutos; en el concepto de que empezado el acto no se ad 
m itirán observaciones, ni se dará explicación alguna que 
lo interrum pa.

32. Espirados los 30 m inutos señalados en la condi
ción anterior, se procederá á la apertura de los pliegos por 
el orden de num eración; se leerán en alta voz; y tomando 
nota el Escribano que actúe, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose el rem ate 
provisionalm ente hasta la superio r resolución al que pro
ponga precios más bajos. Del resultado se extenderá acta* 
legalizada, que se rem itirá por los Presidentes de las Ju n 
tas económicas de los departam entos al de la Junta co n
sultiva de la Armada para que las pase todas á la reso lu 
ción del Gobierno de S. M., y pueda en su vista adjudi^ carse el rem ate definitivamente.

33. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación oral en tre  los in 
teresados cuyas proposiciones sean idénticas. Estará 
abierta por el tiempo de 15 m inutos sin ninguna próroga, 
pasados los cuales term inará el acto, disponiéndolo así el 
Presidente después de tres avisos anticipados. Si se obtu
viese la misma en los remates dobles en tre  las proposi
ciones presentadas en la corte y en los departamentos, 
la nueva licitación en este caso se llevará á efecto única
mente en Madrid en la forma que queda establecida, eje
cutándose el dia que se anuncie con la precisa anticipa
ción, y el licitador ó licitadores de los departam entos se 
presentarán personalm ente ó por medio de apoderados, 
entendiéndose que renuncian su derecho si así no lo h icieren.

34. Las bajas á que dé lugar la licitación de que ha
bla el artículo anterior seguirán el órden establecido 
en la condición 28.

35. Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se s e 
ñala en la condición 29, su frirá  las consecuencias p reve
nidas en el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

36. Si se declarase la rescisión del contrato por las 
causas y trám ites marcados en los artículos 4.° y 5.® del 
Real decreto citado, y en el caso de que entre el prim ero 
y el segundo que ha de llevarse á efecto desde luego hu 
biese diferencia en perjuicio de la Hacienda , será aquella 
de cuenta del primer rem atante, así como los daños y 
perjuicios que justificadamente se hubiesen causado al 
servicio por la demora inferida, para cuya responsabili
dad servirá de garantía el dep ósito , sin perjuicio de las 
demás disposiciones que inm ediatam ente se dicten de 
conformidad con el enunciado art. 5.® Para la apreciación 
de los perjuicios indicados se form ará sin demora expe
diente gubernativo , oyendo las observaciones de los in 
teresados, el cual pasará á la Junta consultiva de la Armada para el giro competente.

37. Este contrato no podrá en caso alguno som eter
se á juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12  del 
precitado Real decreto. Las cuestiones que puedan susci
tarse sobre su cum plim iento, inteligencia , rescisión y  
efectos se resolverán por la via contencioso-adm inistra- 
tiva después de depurados los trámites gubernativos.

38. Adjudicado definitivam ente el rem ate, ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, para 
que en este, caso sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas se corregirán por la via 
de apremio y procedim iento adm inistrativo, según el a r 
tículo 11 d é la  ley de Contabilidad dei Estado de 20 de 
Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en  la misma ley para la renuncia de todos los fueros y p r ivilegios particulares.

39. La escritu ra  se formalizará en el punto en que haya 
tenido lugar el rem ate en los dos casos á que se refieren las 
condicione* 32 y 33 , y todos los gastos que se originen, 
las actuaciones del expediente de subasta hasta su  com
pleta term inación serán de cuenta del postor en cuyo 
favor quede el sum inistro , con inclusión de la escritura, 
copias testimoniadas y ejem plares impresos que se nece
siten.

DISPOSICIONES GENERALES.
40. Si falleciese el asentista, ha de co rrer y en tender

se la continuación de la contrata de cuenta de sus h e re 
deros y albaceas-testam entarios duran te los seis m eses 
siguientes al fallecim iento, si ántes no se pusiese el su 
m inistro á cargo de otro asentista ó por Adm inistración 
en razón á que term ine el tiempo de su d u rac ió n ; pero 
si á aquellos les acomodase continuar el sum inistro por el 
tiempo que falte para el cumplimiento del con tra to , po
drán  continuarlo; entendiéndose en ám bos casos que ha 
de ser bajo las reglas y condiciones establecidas.

DISPOSICIONES ESPECIALES.
41. No podrá el asentista subarrendar el sum inistro 

sin consentimiento y expresa aprobación del Gobierno.
42. El asentista y sus dependientes gozarán del fuero 

de Marina en las causas civiles y crim inales que tengan 
relación con el cumplimiento de esta contrata.

Madrid 31 de Octubre de 1861.— José María O rtiz .=  
Es copia. ==Halcon.

n ú m e r o  1.®
Nota de los precios que como tipos han deservir parala  con

trata del pan en el departamento de Ferrol para su m i
nistro del arsenal y buques de guerra estacionados en la 
comprensión y trasportes que puedan ocurrir, cuyos tipos 
deben tenerlos en cuenta los licitadores para los fines que 
determina el final de la condición 28 del pliego de esta 
fecha.

Rs. v n .

Bizcocho ordinario de prim era clase, el quin tal. 105
Idem blanco para dieta, id..................................  115
Cada barrica de las que sirven de envase para 

las harinas que se necesiten para el del b iz cocho...................................................................... 11
Cada saco .................................................................. 4

Madrid 31 de Octubre de 1861.—Hay una rúbrica. =Es copia.=H ay otra rúbrica .
n ú m e r o  2.®

Modelo de proposiciones para la contrata de pan que se saca 
á licitación pública para d  departamento de Ferrol

D. N ., vecino d e    en propia representación ( ó
por la de D. N . , vecino d e ..................para la que se halla
competentemente autorizado en v irtud del poder adjunto), 
enterado del pliego de condiciones para el sum inistro de 
la galleta ó bizcocho á las dotaciones del arsenal y buques 
de guerra estacionados ó que se repuesten en la compren
sión del departamento de F erro l, y demás que en el pro
pio se expresa , se compromete á verificar dicho servicio 
según se previene en las 42 condiciones que el expresado 
pliego contiene, y á los precios de cada uno de los a rtícu 
los comprendidos en la nota núm. 1 .® que al mismo se 
acompaña ( ó con la baja de tanto por 100 á todos los a r 
tículos comprendidos en 1a neta núm . 1 .®que se acompaña).

Fecha y firma.
N o t a . Las bajas deben ser por unidades y décimos de unidad por 100 , según la condición 28.
Madrid 31 de Octubre de 1861. =  IIay una rúbrica.^»  

Es copia.—Hay otra rúbrica.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores 
al en que se abra el pago, con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de"aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el vis
to bueno del Alcalde constitucional ó Inspector del d is

trito , expresando en ella el nom bre deí interesado, sus 
apellidos por padre y madre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y hué fanos, así como el punto de la fe
ligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855 , suscribiendo la de« 
claracion impresa en los ejemplares que p»ra este fin se 
les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Noviembre de 1861.—José O’Donuell.
  —2

Fábrica nacional del sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública su

basta de los cartones y cartulinas que necesita esta fábrica .
1.a La Hacienda pública contrata por medio de púb li

ca licitación los cartones y cartulinas que necesita la fá
brica desde que empiece el ejercicio de la contrata hasta 
fin de 1862. El consumo anual probable se calcula en
15.000 cartones para el encarpetado, 1.000 id. de tres ho
jas para secar el papel engomado y 12.000 cartulinas.

2.a Las dimensiones de los mencionados cartones y su calidad, serán iguales á las m uestras que estarán en la fábrica de manifiesto al público.
3.a El contratista tendrá la obligación de su rtir  á la 

fábrica duran te el referido tiempo de los efectos que se 
subastan , sea cual fuere el núm ero que se necesite, toda 
vez que el que se fija en la condición 1 .a no es más que 
un cálculo aproximado para el gobierno de los licitadores.

4.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocprran hasta en tregar los cartones 
en la fábrica del Sello, asi como también todos aquellos 
que se originen en la formación del expediente de subasta, 
otorgam iento y copias de escritura.

5.a El contratista entregará los cartones y cartu linas 
en esta fábrica conforme se vay^n necesitando, previo 
aviso de un dia de anticipación, y si no lo verificase ó si 
aquellos no fuesen adm isib les, se com prará á su costa el 
núm ero que faltase en ajuste alzado, ó como mejor se 
e s tim e , con asistencia del Escribano de Hacienda que 
dará testimonio de la compra y aviso previo al contratista 
por si quisiera presenciarla. Si resultase ser el precio ma
yor que de contrata, abonará el contratista la diferencia 
en el preciso térm ino de tres d ias; pero si fuese menor, 
no tendrá derecho á reclam ar cantidad alguna.

6.a Para los efectos de este contrato, se entienden r e 
nunciados todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose el rem atante por medio de escritura pública, 
otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la ap ro
bación de la subasta, á responder de cualquiera falta de 
lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la 
via de aprem io y procedimiento adm inistrativo, con s u 
jeción á lo que dispone el art. 11 de la ley de Contabili
dad. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el térm ino que se señala, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
siendo las consecuencias de este hecho , que se celebre 
nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando el p rim er rem atante la diferencia dei prim ero al segundo, sa
tisfaciendo aquel los perjuicios que hubiese recibido el 
Estado por la dem ora del servicio y reteniéndole la ga
rantía de la subasta para cubrir estas responsabilidades y 
las probables, secuestrándole al efecto los bienes necesarios si aquélla no alcanzase.

7.a Los cartones y cartulinas que entregue el contra
tista en la fábrica del Sello serán reconocidos por el Ad
m inistrador-Jefe , Inspector , Guarda-alm acén y Maestro 
de labores, y resultando admisibles por reun ir todas las 
c-mdiciones de la contrata, se expedirán los correspon- 
dienles recibos, que serán satisfechos mensualmente por la caja de caud.des del establecimiento.

8.a La subas! < se verificara en la fábrica nacional del 
Sell<> el dia 21 de Diciembre próximo, previos los eo rres- 
pond (uites anuncios en la Faceta y D iar io  oficial. Dicho 
acto será presid do por el Administrador - Jefe del estable- 
cinneiito en unión d d  Inspector, y con asistencia dei Escribano de Hacienda.

9.a Desde las doce á las doce y media del expresado 
dia se recib irán por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, los 
cuales acom pañarán al propio tiempo certificación de la 
Caja general de Depósitos, expresiva de haber entregado 
en la misma la cantidad de 300 rs. en metálico ó eq u iva
lente en papel del E stado; estos pliegos se num erarán 
por el órden con que se presenten , y estarán exactam ente arreglados al modelo que se inserta.

10. El mencionado depósito de 300 rs. de que trata 
la condición an terior se devolverá á todos aquellos cuyas 
posturas no fuesen admisibles, reservándose el Presiden
te el del mejor postor, el cual lo am pliará hasta la cantidad 
de 1.000 rs. en metálico ó su equivalente á los tipos es
tablecidos en las clases de valores admisibles para este 
objeto, cuya suma afianzará el cum plim iento del servicio á que se obliga.

1 1 . Dadas las doce y media se anunciará  que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas y adjudicándose el servicio á la más beneficiosa para el Estado. En el caso de habor dos ó más proposiciones iguales , se ab rirá  entre los firm antes de las mismas una licitación verbal por térm ino de un cuarto 
de ho ra, adjudicándose la subasta á la más beneficiosa 
para la Hacienda, y en su defecto á la que hubiese sido presentada con anterioridad.

12 . En el caso de que ocurriesen dudas acerca de cuál 
sea la proposición más ventajosa, se practicará una liqui
dación de lo que importe la rebaja total, adjudicándose 
el rem ate á la que en esta liquidación beneficie más los intereses del Estado.

13. No se adm itirá proposición que exceda de los p re
cios de 16 rs. cada ciento de cartones y cada 100 ca rtu li
nas para el encarpetado, y 70 rs. el 100 de los de tres 
hojas que son los tipos que se fijan á la baja.

14. La adjudicación de la subasta no tendrá efecto sin 
la aprobación del Gobierno de S. M. 7276

Modelo de proposición.
D   vecino d e . . . que vive calle d e  , n ú 

m ero    cu a rto  ,q u e  reúne cuantas c ircu nstan 
cias exige la ley para representar en acto público, en te
rado del anuncio publicado en la Gaceta del Gobierno 
núm ero    fecha d e  , y de las demás condicio
nes y requisitos que se previenen para la adjudicación 
en publica subasta de los cartones y cartulinas que ne
cesita la fábrica nacional del Sello, se compromete á en 
tregar cada ciento de cartones y cartu linas al precio d e . . .  
reales, y  cada ciento de cartones de tres hojas al precio 
d e .   rs., á cuyo efecto acompaña el recibo que acre
dita la entrega de 300 rs, en la Caja general de Depósitos.

( Fecha y firma.)
Madrid 18 de Noviembre de 1861 .==E1 A dm inistrador Jefe, Estéban Morales.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Yall de Ebo, en esta provincia, dotada con
2.000 rs. vn. anuales pagados de los fondos m unicipales 
por meses vencidos , he acordado se anuncie al público 
por térm ino de un m es, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo señalado.

Alicante 19 de Noviembre de 1861.=- Francisco S e - 
púlveda. _______________  7280—3

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntam iento de Linares de la Sier

ra , partido judicial de A racena, dotada anualm ente con 
el sueldo de 3.650 rs., se halla v acan te ; y cumpliendo 
con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 
J853, se hace público por tres veces en este periódico 
oficial, para que en el térm ino de un m es, contado des
de la prim era inserción , puedan los interesados p resen 
tar ante dicho municipio sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten los méritos y servicios 
con que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 12 de Noviem bre de 1864.= E l Gobernador, Eulogio Benayas. 7205 1 ’

Gobierno de la provincia de Toledo.
Por renuncia, á consecuencia de sus dolencias,del que 

la obtenía, se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to constitucional de Fuensalida, dotada con la cantidad de 6.000 rs. anuales.

Los aspirantes que reúnan la ap titud  necesaria d iri
girán  sus solicitudes com petentem ente docum entadas al 
Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del 
térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse desde el 
en que se publique el presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de M adrid ; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu b re  de 1853.
t Toledo 16 do Noviembre de 1861 .= E l Gobernador in- erino  , José F rancés de Alaiza. 7^519__|

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntam iento de Montanejos , do

tada con 1.500 rs. an uales, se halla vacante por dim isión del que la obtenía.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus Üistatw 
competentemente documentadas al Alcalde PresideiijJ^ 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de 3o ¿ji 
que empezará á contarse desde el en que se publ¡qUeas> 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 0AC*̂  
de la prov incia; en la inteligencia de que será prefL!?* 
el aspirante en quien concurran las circunstancias 
venidas en el Real decrelo de 19 de Octubre de 1.853.

Castellón 15 de Noviembre de 1861.—=El S. G. I. 
nuel Vivanco.   7223-Ij

La Secretaría del Ayuntam iento de Fuentes de Ayo<jai, 
dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por fallg^ miento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cu ai’dad de m ayores de 9* 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus instad  
cias competentemente documenta»das al Alcalde Presiden^ 
de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 diab 
que empezará á contarse desde el en que se publique J 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín o/Scúj 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferí^ 
el aspirante en quien concurran las circunstancias preve, nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Castellón 15 de Noviembre de 1861. =  El S. G. I . 
nuel Vivanco. 7224— 1

Junta provincial de Instrucción pública de Ciudad-Real.
Conforme á lo prevenido en la Real órden de 7 

Junio de 1850, esta Junta ha acordado que los ejercicio^ 
de opooicion para proveer las escuelas de prim era ense^ 
ñanza que á continuación se expresan , se verifiquen los 
dias 18 y siguientes del próximo mes de Diciembre 
arreglo al programa publicado de Real órden en 3 de Fu 
brero de 1855.

Los asp iran tes, tanto maestros como m aestras, pre. 
sentarán en la Secretaría de la Junta con tres días por |0 
ménos de anticipación al designado, sus solicitudes es. 
critas y firmadas de su  puño y letra , en que expresen 
su edad y estado , su título profesional, á no ser que se 
hubiese tomado razón de él en dicha S ec re ta ría , en cuy0 
caso bastará que en la solicitud se indique el número 
con que fué registrado por la citada dependencia una 
certificación de su buena conducta moral y relig iosa, y 
documentos que acrediten sus m éritos y servicios en la 
enseñanza con copia literal de todos ellos en pape! del se

Escuelas de niños.
La de DairnieL dotada con el sueldo anual de 5.500 rs. 
Las de Carriou de C alatrava, Herencia y Villanueva, de los Infantes , con el de 4.400.
La de Bolaños, con el de 3.300.

Escuelas de niñas.
La de M anzanares, dotada con el sueldo anual 4.667 rs.
La de Alcázar de San Juan , con el de 2.934.Las de Alhambra , Albaladejo , Castellar, Cózar, Tor. re de Juan Abad y V illam anrique , con el de 2 200.
Los maestros y m aestras disfru tarán  además los emo- lum entos que m arca la ley.
Ciudad-Real 15 de Noviembre de 186l.=»El Presi

den te , E nrique de C isneros.=P ablo J. V idal, Secretario
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Esta Junta , autorizada por el Excmo. Sr. Rector de la 
Universidad central para convocará oposición á la  plaza 
de m aestra auxiliar de la escuela normal de esta pro
vincia , dotada con el sueldo anual de 2.500 rs., ha  acor* 
«lado ab rir el plazo legal para la admisión de solicitudes 
á dicha vacante por térm ino de un m es, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia.

Las aspirantes p resentarán  sus solicitudes, escritas 
de su p u ñ o , en la Secretaría de la Junta , acompañadas 
del título de m aestra elem enta l, partida de bautism o en 
que acrediten haber cumplido 25 a ñ o s , una certificación 
de su buena conducta moral y religiosa expedida por el 
Alcalde y Cura párroco de su dom icilio, fe de casada, si 
lo fueren, y una relación de sus méritos y servicios. Pre
sentarán además labores de bordado y costura sin con
c lu ir hechas por su m ano, y en tre ellas algunas de-pri
mor y adorno de las que se exigen para el examen de 
maestras superiores ; cuatro planas escritas en carácter 
bastardo esp añ o l, con un renglón en blanco en cada una.

Los ejercicios de oposición se verificarán conforme á 
lo prescrito en el reglamento de exámenes de maestras 
superiores ante el tribunal de dicha clase en esta provincia , y co n sis tirán :

Primero. En la continuación de las citadas planas; en 
leer un trozo en un m anuscrito y otro en un libro en 
prosa y en verso ; en escribir al dictado, en letra cor
rien te , un párrafo que seña‘e el tr ib u n a l; en resolver 
en el acto uno ó más problemas dictados por uno de los 
vocales del t r ib u n a l , practicando operaciones de quebrados, comunes decimales y de núm eros denominado^ en dar por escrito en una cuartilla de letra usual y cor
riente explicación sobre los mejores sistem as y métodos de la enseñanza de niñas.

Segundo. En contestar en el espacio de una hora á 
una por lo ménos de cada tres preguntas sacad *s á la 
suerte sobre doctrina cristiana y nocioues de historia 
sagrada, gramática caslellana y ortografía y de aritmé
tica, con el sistema legal de pesas y m ed idas; de prin
cipios de educación, sistemas y métodos de enseñanza; 
de elementos de geografía é historia de España; de ele
mentos de dibujo aplicados á las lab o res , y de ligeras nociones de higiene doméstica.

El tribunal de exámenes formará su propuesta por e\ 
resultado de los ejercicios, y la remitirá al Excmo. señor 
Rector de la Universidad central á los efectos correspondientes.

Ciudad-Real 15 de Noviembre de 1861.=E1 Presiden
te , Enrique de Cisneros.=Pablo J. Vidal, Secretario.
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Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Distrito forestal de Segovia.
El dia 11 del próximo Diciembre, de doce á una de 

su m añ ana , se venderán en pública y  doble subasta, 
an te el Sr. Gobernador civil de esta provincia y Presi
dente de la Comunidad de P ed raza , divididos en cinco 
lotes , los siguientes productos de sus montes:

Prim er lote. Los pastos de la dehesa de la Com uni
dad, en 1.500 rs.

Segundo lote. Diez y seis pinos pedidos por Tomás 
Alvaro, en 900.Tercer lote. Veinticuatro pinos pedidos por Diego Gómez , en 960.

Cuarto lote. Ciento noventa y dos piezas de pino, de
comisadas por los guardas, en 2.305.

Quinto lote. Nuevecientos sesenta pinos que deben 
cortarse, en 31.000.

A excepción de los pastos (primer lo te ), los demás 
productos proceden del pinar de N avafría, pertene
ciente á la misma Comunidad de Pedraza.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento de este Gobierno y Secretaría de 
la Comunidad en Pedraza.

Segovia Noviembre 5 de 1861.*=EI Ingeniero de /* 
provincia, Roque León del Rivero. 7287

Regencia de la Audiencia territorial 
de Oviedo.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de repa
ración y habilitación de la casa-palacio en que se han 
de establecer la Real Audiencia de Oviedo y los Juzgados 
de primera instancia y de paz de esta ciudad con sus 
respectivas dependencias.
1 .a El contratis a se obligará á ejecutar las obras de 

reparación y habilitación que deben hacerse en el nueve 
edificio destinado para la Real Audiencia y para los Juz
gados de prim era instancia y de paz de Oviedo, eou ar
reglo al presupuesto, modelos y m uestras que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Tribunal y á estas con
diciones.

2.a La subasta tendrá tu g a re n  Oviedo an te el Ilustri- 
simo Sr. Regente de la Audiencia, acompañado del Se
cretario de gobierno de la misma, en el nuevo edifioi? 
adquirido para el Tribuna!, calle de San Juan, núm. 7, a 
las doce del dia siguiente de haber trascurrido 30 de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados q ,,e 
se entregarán al limo. Sr. Regente una hora antes de darse 
principio al acto, debiendo estar redactadas en los téruú' 
nos siguientes:

»Me obligo á hacer las obras de reparación y habih*" 
tacion de la nueva casa de A udiencia, con arreglo a * 
presupuesto, modelos, m uestras y condiciones aprobad^ 
por S. M. y de que estoy enterado, en la cantidad der®3- 
les v n  »
. Toda proposición que no esté redactada en estos tér
minos, ó que tenga cláusulas condicionales, será des
echada, y las entregadas una vez no podrán retirarse.

4.® Para presentarse como licitador será condicio*1 
precisa haber depositado p rév iam en te en la T e s o r e r í a  
de Hacienda pública de Oviedo como sucursal de la UaJa 
general de Depósitos la cantidad de 20.000 rs. en m e t á 
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 3



preció de cotización, la cual, concluido el acto áé\ remate, 
¿eré devuelta á los licitadores, ménós la del mejor póstor 
qae continuará en depósito como garantía dél sértiéio  á 
que se obliga basta la conclusión dél contráto. 1 

r “ 5/  El tipo máximo adm isible será el de 141 956 rea- 
jes 24 cénts. á que asciende el presupuesto de las obras. 
Toda proposición que exceda de ésta suma será d e s echada.

6/  A biertos los pliegos y leídos publicam ente se e x 
tenderá el acta del rem ate , dedarán&osé este en favor 
del más ventajoso postor, sin perjuicio de la aprobación 
del G obierno de S. M. sin la cual no causará efecto.

7.a Si d é la  com paración d é la s  proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas , dos ó m ás, se abrirá  en 
el aCto nuev& licitación á la voz por espacio de un cu ar
to de hora» pero solo en tre  los autores de las proposicio
nes que h ubiesen causado el em pate. ’

8.4 fincha la adjudicación y aprobado el rem a te , se 
-elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de esta y  de dos Copias legal- 
liier.te  autorizadas.  ̂ ' 5 - ¡ !

$ .a El contratista, en esta escritu ra , además de o b li
garse á cum plir lo determinado ea  las leyes y disposi
ciones relativasá obras públicas, se co nstitu irá : 1 .a A 
empezar las obras á los 15 úias de hacérsele saber la 
aprobación de la Superioridad : %* A term inarlas dentro 
de cuatro meses. Con este fin tendrá empleados d iaria
m ente los trabajadores necesarios á juicio ael Director de 
las obras que prévia m ente designe el t limo. Sr. Regente, 
y  sin poder suspenderlas por ningún motivo. Los plazos 
áe  15 dias y cuatro meses para principiar y concluir las 
obras , podrán .prologarse por justa causa á voluntad de( 
limo. Sr. Regente y  sin recurso alguuo contra la resolu
ción que adopte. 3 .a A ejecutar las obras *con entera su 
jeción j d  presupuesto , modelos y m uestras de que se 
haya enterado. 4.a A que si por* motivos de conveniencia 
se determ inas^ por el limo. Sr. Regente suprim ir ó alterar 
en parte las, o b ras , el contratista se obligará á ejecutar 
esta variación en la forma que se le prevenga con m u 
tua indem nización de la diferencia que pueda resu ltar 
eo pró ó en  contra , á juicio del Director designado por 
aquella Aulpridad. 5.a A que todos los trabajos é in s
pección d e  los m ateriales que se empleen en la obra 
q u e d a rán  sujetos á lo que dicho Director disponga sin 
reclam ación alguna. 6.a A que los materiales que pue
dan utilizarse procedentes de la antigua y de la nueva 
casa para  las obras presupuestadas para esta se han de 
aprovechar y deducir del precio del rem ate el valor que 
les dé el Director de las obras designado por el limo, se 
ñor Regente sin oposición ninguna.

10. La alteración que por razón de conveniencia ó de 
necesidad no prevista sufran  las obras del modo y for
ma en que están presupuestadas, en niBgun caso podrá 
aum entar la cantidad del remate.

1 1 . La cantidad en que consista el rem ate ha de sa
tisfacerse de los fondos del Estado en dos p lazos; el p rimero á los 45 dias de principiada la obra si las ejecuta
das hasta entonces cubriesen esta cantidad, y la otra 
term inadas las obras, y recibidas, prévia declaración del 
Director de estar ejecutadas con arreglo al presupuesto 
y condiciones del rem ate.

1 2 . El contratista, si no cumpliese estas con escrupu
losa exactitud» quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta del G obier
no y en eL Boletín oficial de la provincia de Oviedo para que llegue á noticia del público.

Oviedo 16 de Noviembre de 1861.=El Regente, Francisco d'¿ Paula Salas. 7259

J u s t a d o  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de G ijo n .
D. Manuel de la Concha, Secretario honorario de S. M. 

y Juez de prim era instancia del partido de Gijoo, provincia d e  Oviedo.
Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 

pl¿\za de alguacil de núm ero por fallecimiento del que la 
obtenia, cuya plaza debe provistarse necesariamente en 
¡un sargento, cabo ó soldado del ejército, licenciado, sin 
nota desfavorable eu su licencia, m ayor de 25 años y que sepa leer y escribir. . “

Los que quieran optar á ella presentarán sus solicitu
des docum entadas en la Secretaría de este Juzgado den
tro del térm ino de 40 d ias, disde la inserción del pre
sente en los respectivos periódicos oficiales.

Gijon Noviembre 16 de 1861.«=Manuel de la Concha.— 
Por mandado de S. S. , Pedro Alvarez. 7255

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pi ida, 

Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta capi
tal, refrendada del Escribauo D. José García Lastra, á vo

luntad de la Sra. Doña Mónica Alvaro, viuda del Sr. D. Francis
co .lovo, en cono ‘ T> cíe tu tora y curadora de las-hijas de ambos 
Doña Petra y Doña Catalina, p rév ia  autorización judicial al efec
to, se saca  :\ : ¡buca subasta ia nacicnda titulada Fuente Redonda, 
sita en (<t na jurisdiccional de la villa de Uclés, á distancia de 
w* C'j 'o ! iegua de la población, cerrada con muros, verjas y 
p “ ‘er1 ' puesta de

<czo de tierra labrantía de tres almudes.
OIro dedos fanegas y media.
Otro de fanega y media.
Otro de dos fanegas.
Otro de una fanega y tres celemines.
Otro de cuatro fanegás y media.
Otro de seis fanegas con plantío de árboles frutales. • -
Otro de tres fanegas y media.
Otro de cinco fanegas.
Otro de nueve fanegas, que ocupa el monte de Albarañay Ro

mero.
Otro que es de era de pan trillar.
Otro de dos fanegas.
Otro plantado de viña
En dicha heredad hay alamedas, encinas, robles, pinos y á r 

boles frutales, y toda ella ha sido tasada y adjudicada por mitad 
á ambos menores por la cantidad de 60.518 rs. :

Las personas que quieran interesarse en la adquisición de la- 
indicada hacienda acudan al Juzgado de S. S. por la Escribanía 
de D. José García Lastra, que la tiene en la calle Mayor, numero; 
114 triplicado, y se admitirán las posturas que se,hicieren, siena-5 
pro que cubran el precio de su tasación, y sea de cuenta y cargo 
del comprador los gastos del expediente, escritura y demás que 

“ocurran- bien éntérididó quer parar^tr&fíáte de la réfendaliatien
da, se ha señalado el dia 3 de Diciembre, á las doce de la maña-) 
na en la audiencia de*S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.f

Madrid 5 de Noviembre de 1861.=José García Lastra.
7210—5

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez YánguasJ 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta' 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar , se venden en pública subasta las fincas sitas en término de 
la ciudad de Vera, provincia de Almería, y son las siguientes:

Un trozo tierra secano de cabida de 91 fanegas del marco real 
en la Hoya de Pulpi ó Gasa vieja, tasada en 24.450 rs.

Una casa-cortijo llamada la Vieja, sita en el centro déla finca 
anterior, compuesta de cuatro cuerpos solares y dos altos con un 
pozo de agua salobre, era y ensanche, tasada en 4.300 rs.

Un trozo tierra secano llamado el llano de las Churras, pasaje 
de la fuente del propio campo de Pu lp i , de cabida de 95 fane
gas del marco dicho: tasado en 12.570 rs.

Una pieza llamada la de Alcalá , de 15 fanegas, de riego even
tual de boquera camino de abajo, y pago de la Jara , del marco 
de costumbre en dicha ciudad de 4.800 varas: tasada en 11.850 
reales:

Otra id. de 4 fanegas y 2 celemines de tierra-riego eventual, 
del marco anterior, en el pago de la Jara y sitio de las Beatas, 
tasada en 6.200 rs.

Un prédio, tierra secano, en la lloya del Tarar, de cabida 
fanega y media , tierra montuosa , tasado en 400 rs.

Otro id., tierra secano, de 18 fanegas, sito en la cañada de 
Doña Francisca, tasado en 7.180 rs.

Otro id., tierra secano, sito en el Puerto Blanco, así como to
dos los anteriores, término dé dicha ciudad, su cabida 11 fane
gas y media, tasado en 2.805 rs.

Y para celebrar el remate se ha señalado el dia 6 de Diciem
bre próximo y hora de las once de su mañana en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 9 de Noviembre de 1861.—-Ignacio Palomar. 7289

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital re
frenda del Escribano de número D. Olallo Mejía, su fecha 16 
dtl corriente, dictada en los autos de concurso de D. Melchor 
Carbonell, se cita, llama y emplaza á todos los acreedores á di
cho concurso, para que comparezcan en la audiencia del Juzga
do, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, el dia 20 
de Diciembre próximo á la hora de las once de la mañana para 
celebrar junta general y proceder abexároen de los créditos.

7262

En los autos de concurso voluntario de D. Vicente Barba, que 
¿^dican en el Juzgado de primera instancia del distrito de Pa

lacio y Escribanía del infrascrito, en junta celebrada en 21 del 
pasado fueron nombrados síndicos por unanimidad D. Francisco 
de Paula Lobo y D. Rafaél Maleo Alfaro, lo que se pone en co
nocimiento del público para que aquellas personas que tengan qu 
hacer pagos al concursado lo verifiquen á dichos síndicos; bajo 
pena d© no ser legitimo ningún pago que se verifique en otra 
forma. .

Madrid 14 de Noviembre de 1861 .=?CaSti!lo. 7265

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez to
gado dé primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar , se I 
ha trasladado para el dia 9 de Diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la Territorial, la junta general de acreedores al 
concurso voluntario del Excmo. Sr. D. Ramón Patino, que estaba 
señalada para el dia 1.° del mismo mes. En su consecuencia se 
cita á los que lo sean para que asistan á ella; bajo apercibimiento 
deque se celebrará con cualquier número de concurrentes y su 
acuerdo parará el perjuicio que haya lugar á los que no lo hagan.

Madrid 48 de Noviembre de 1861.=Ignacio Palomar. 7266

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de es
ta M. H. villa de Madrid , refrendada por el Escribano del nú
mero de ella D. GláudioSanz y Barea, se anuncia la subasta de 
la casa situada en la calle de Carretas, números 37 nuevo y 3 
antiguo de la manzana 208, que tiene de sitio , según la medición 
hecha recientemente por el Arquitecto de la Academia nacional 
de Sao Fernando, D. Leopoldo Zoilo López, 2.565 piés cuadrados. 
937 centímetros ó sean 4 99 metros cuadrados 241 centímetros, y 
la ha dado de valor 572.315 rs. vn. á rebajar cargas.

En el remate que tendrá efecto el jueves 28 del corriente á 
la una de la tarde en la audiencia del dicho Juzgado del Barqui
llo, establecido en el piso bajo de la Territorial, no se admitirán 
posturas que no cubran el valer dado á la finca por el perito in
dicado con ai reglo á la ley, por haber menores interesados en 
ella.

Madrid 13 de Noviembre de 1861.=Dr. Claudio Sanz y 
Barea. 7267

Por el presente y en viitud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad , se con
voca á los interesados en la testamentaría de D. Pedro Rafaél So- 
seía, así con el carácter de herederos , como con el de acreedo
res, para que asistan á la junta general que ha de celebrarse el 
dia 4 6 de Diciembre próximo á las diez de su mañana en la sala 
deaudiencia de dicho Juzgado, sito en las antiguas Casas Consis
toriales, con objeto de proceder ]al reconocimiento de los créditos 
contra la dependencia y tratar de otros particulares interesantes, 
que en el acto se pondrán en su conocimiento.

Jerez de la Frontera 4 3 de Noviembre de 1861 —Hipólito 
Abela y Echarri. 7268

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta capital, refrendada del Escribano de núme
ro que suscribe, se cita y llama á D. Francisco Cadabal y Cha
cón para que en el término de seis dias se presente en dicho Juz
gado, de doce á una, á nombrar curador para pleitos que le 
defienda en los autos que le ha promovido D. Joaquín de la Gán
dara sobre indemnización de daños y perjuicios, una vez que el 
que había designado no ha aceptado dicho cargo; bajo apercibi- 
rifiento que de no hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1861 .—Jerónimo Montesinos.
7270

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta corte, fecha de h o y , refr endada del Es
cribano D. Rafaél de Casas, á solicitud de D. Narciso Pinilla, ve
cino de Vicálbaro, se ha señalado el dia 28 del corriente mes y 
hora de las siete de la mañana para la práctica de la diligencia 
de deslinde y amojonamiento de cinco tierras en término de di
cho pueblo y sitios llamados el Pontifical, Fuente amarguilla , el 
Brosquil y Valdeceladilla; y como se ignoren los dueños de los 
terrenos colindantes, en conformidad á lo que prescribe el a r 
tículo 1.325 de la ley de Enjuiciamiento civil, se les cita por me
dio del presente por si quisieren concurrir á ia diligencia, donde 
podrán producir los títulos de sus fincas, y hacer las reclama
ciones que estimen procedentes, acompañándose de los oportu
nos peritos; bajo apercibimiento de que si no concurrieren les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 4 9 de Noviembre de 1861.—El Escribano, Rafaél de 
Casas. 729o

Doctor D. José Ramón de Linares, Abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido &c.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Es-, 
cribanía del que refrenda se instr uye causa criminal de oficio 
en averiguación del autor ó autores de la corta de 652 pioos en 
el pinar del Risco, término de Pontones, eo este partido judicial 
en la cual he acordado llamar por medio del presente á los guar
das de montes del Estado que desempeñaron el cuartel de refe
rida villa de Pontones en los años de 4857 y 58 D. Angel Zapa
ta, D. Marcos Iñigo, D. Francisco Ruesca, D. Diego Rubiera. Don 
Pedro García, D. José García Fernandez, I). Juan López, D. Vi
cente Prados, D. Maiuel Tejera y D. Andrés Segura , para que 
se presenten en el mismo á objeto de prestar ciertas declaracio
nes y de no hacerlo dentro del término de 15 dias les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 13 de Noviembre de 4 861.— 
José Linares.=Por mandado de S. S., Juan Pedro de Aguilar.

7256
El Brigadier Comandante militar de Marina de esta provincia 

y tercio naval &c.
En virtud del presente, tercero y último edicto, cito, llamo 

y emplazo á Antonio Navarro y Buñol, natural y vecino de Al
geceras, de 38 años de edad, de estado soltero, y de ejercicio 
bracero, para que en el término de nueve dias , contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno comparezca en esta Comandancia á evacuar el traslado 
que se le ha conferido de la acusación fiscal dictada en la causa 
que contra el mismo y otros pende en este Juzgado por ocupar
se énfaenas marineras sin hallarse inscritos en la matrícula de 
hombres de m a r ; apercibidos que de no verificarlo así les para
rá el perjuicio que corresponda, según lo tengo mandado en le 
referida causa por auto de hoy.

Cádiz 9 de Noviembrede 1861.—Pedro Gil.—Licenciado, Ra
món María Pardillo. 7257

CORTES.
SEN A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de N o

viembre de 1861.
Se abrió  á las dos y cuarto, y leida el acta de la an - 

re rio r, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, con fecha 
18 del co rrien te, participaba que S. M. la Reina se habia 
dignado señalar la hora de las dos de la tarde del dia si
guiente para recib ir á la diputación del Senado encar
gada de felicitarla con el plausible motivo de sus dias.

Igualm ente quedó enterado de otra comunicación en 
que el mismo Sr. Presidente del Consejo de Ministros par
ticipaba que S. M. se habia servido señalar la hora de las 
tres de la tarde del 19 del actual para el besamanos ge
neral que debia verificarse con igual plausible motivo.

Quedaron sobre la m esa, para instrucción de los se
ñores Senadores, los documentos relativos á la reincor
poración de Santo Domingo á la M onarquía española; docum entos que rem itía el Sr. Ministro de Estado.

Igualm ente quedaron sobre la m esa, con el mismo 
objeto, los documentos relativos á la cuestión de Roma.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Vicente Pi
mental excusaba su falta de presentación en el Senado por el mal estado de su salud.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de 
la comisión de exámen de calidades que habían quedado 
sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á las de los 
Sres. D. Joaquín de Palma y Vinuesa , D. Eusebio Mora
les Puigdevant, D. José de Villar y Salcedo, D. Pedro Mi- 
cheo, D. Manuel García Gallardo, D. Ramón López Váz
quez , D. M anuel de Quesada, D. Antonio Caballero , Don 
José Ruiz de Apodaca y D. Antonio de Santa Cruz v Blasco.

Quedaron sobre la mesa, para discutirse en la próxi
ma sesión los siguientes dictámenes de la comisión de exam en de calidades:

*La comisión de exámen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Andrés de Aran* 
go, nom brado Senador del reino por Real decreto dé 18 
de O ctubre de 1861, como comprendido en el párrafo un
décimo del art. 15 de la Constitución; y hallando por ellos

comprobadas todas las calidades requeridas por la ley, 
opina que justifica s u  apti tud legal para ser  Senador, con
forme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo $0 de Noviembre de l 8 6 L = M a r -  
qués de M olins.=J.  el Duque de A b ra n te s .=  Miguel Ro- 
da .=Cir i lo  A lvarez .= Ju an  de Sevilla, Senador Secretario.»

»La comisión de exámen de calidades ha reconocido 
los documentos presentados por el Sr. D. Jacobo María 
Gayoso de los Cobos Teilez Girón , Marqués de Camarasa, 
Grande de España , para ser declarado Senador del reino 
por derecho p ro p io , con arreglo al párrafo quinto  del 
art. 14 de la Constitución; y hollando por ellos compro
badas la renta y demás calidades requeridas por la ley, 
opina q ue ju s t i f ic i  su  aptitud legal para ser Senador por 
derecho propio, conforme á la Constitución de la Monar
quía.

El Senado, s in  em bargo, resolverá l o q u e  tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo 20 de Noviembre de 1861 .— Mar
qués de Molins.—J. el Duque de Abranles. Miguel Ro
da.— Cirilo A lvarez— Juan de Sevilla.»

«La comisión de examen de calidades ha reconocido los 
documentos presentados por el Sr. D. Carlos Calderón, 
nom brado  Senador del reino por Real decreto de 18 de 
Octubre de 4 861 , como comprendido en el párrafo u n 
décimo del art. 15 de la Constitución ; y hallando por ellos 
comprobadas todas las calidades exigidís por la ley, o p i
na que justifica su apti tud legal para ser Senador, con
forme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin em bargo ,  resolverá lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo 20 de Noviembre de 1861.^ M a r 
qués de Molins.«J. el Duque de Abranles.— Miguel Ro
da. ==Cirilo Alvarez.—Juan de Sevilla.»

Se leyó la lista de los Sres. Senadores á quienes habia 
correspondido formar la diputación encargada de felicitar 
á S. M. la Reina con el plausible motivo de sus dias, á 
s a b e r :

Excmos. Sres. Presidente .— D. Domingo Ruiz de la 
Vega y D. Manuel Cantero, secretai ios .=D. José Mariano 
de Olañeta.— Marqués de Viluma.— D. Martin Iriarte.— 
D. Facundo Infante.—D. Florencio  Rodríguez V aamon- 
de.— D. Santiago Otero y Velazquez.— D. Luis Rodríguez 
Camaleño.— Marqués de Valdeflores,— Conde de la Oli
va.— Barón de Salillas.— D. Gláudio Antón de Luzu- 
riaga.— Marqués de O’Gavan.— !). Miguel de Roda.—Con
de de C lonard .=D. Hilarión del Rey.—D. Ramón San ti -  
llan.—D. Ignacio de Olea.—Conde de Vegamar.— D. Ber
nardo de la Torre Rojas.— Marqués de Miradores.—Mar* 
qués de San fe ! ices= D  Joaquín de Barroeta y Aldamar.

Suplentes.— D. Francisco Lersundi .— Marqués de Pera
les.— Conde de Puñonrostro . — Marqués de Molins.— 
Conde de Villafranca deGaitan .— D. Francisco de Mata y Alós.

El Sr. P R E S ID E N T E  :S. M. recibió á la Diputación 
del Senado con la benevolencia que acostumbra.

Prévio anuncio  del Sr. Presidente, ju ra ro n ,  tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respec tivamente  en 
las secciones cuarta ,  quinta, sexta y sétima, los Sres. Don 
Pedro Michéo, D. Antonio de Santa Cruz y Blasco, Don 
Joaqnin de Palma y Vinuesa y D. José de Villar y Salcedo.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Domingo 
Mascaros ingresaba en la tercera sección.

Se leyó por primera vez la proposic ión s ig u ie n te :
« Pido al Senado se sirva' acordar q u e  pase á una c o 

misión especial el convenio celebrado en Madrid con el 
Emperador de Marruecos el 30 de Octubre ú l t im o,  modi
ficando el tratado de paz de Vad-Ras de 26 de Abril de 
1860, para que pueda dar  acerca de él su dictamen.

Palacio del Senado 20 de Noviembre de 4 8 6 1 .= E I  Mar
qués de Novaliches.»

ORDEN DEL DIX.
Discusión del dictámen de la comisión sobre contestación 

al discurso de la Corona.
Leido el referido d ic tám en, se leyeron igualmente las 

siguientes enmiendas:
I.

«Pido al Senado se sil va acordar que el pár rafo d é 
cimo octavo del proyecto de contestación al discurso de 
la Corona quede redactado en los términos siguientes :

Señora : el aspecto de los negocios públicos no parece 
al Senado tan satisfaeíon > como fuera de desear:  ap la
zada y en incierto todavía la reforma do la ley funda
mental dei Estado; desautorizadas las leyes de organiza
ción provincial y municipal , reprobadas muchos años 
ha por todos los hombres políticos; excitadas las pasio
nes religiosas ; arrancados muchos españoles do su  p r o 
pio fue ro ,  para ser juzgados por T ribunales  de excep
ción ; complicadas nuestras  relaciones exteriores , y c o n 
sumidos en gran parte  los recursos extraordinarios  en 
más cantidad que  la aprobada en los presupuestos , se 
halla la nación en circunstancias que deben fijar la alta 
sabiduría de V. M. para p rc \en i r  peligros y alejar nuevas 
perturbaciones.

Palacio del Senado 49 de N oviem brede 1361, —Miguel «oda.» ' °
II.

«Es muy de sen t ir ,  Señora, que desatendiendo e! Go
bierno de V. M. las muy cúficas y.delicadas c ircunstan 
cias en que se en cuen tran  en la actualidad todos los p u e 
blos de Europa, arrebatados por un movimiento ir resisti
ble en busca de mejoras que la civilización ha declarado 
de necesidad absoluta , aparezca nuestra patria en -un 
estado de lamentable retroceso, renovando en lo interior  
vergonzosos actos inquisitoria les,  con escenas de otra 
clase que no cuadran  á la edad presente, y contradicien
do en nuestras relaciones in ternacionales las más g ra n 
des, las m ás  nobles , las más útiles aspiraciones del siglo, 
con decidida oposición al grande y m uy trascendenta l’ 
acontecimiento  de la libertad , la independencia y la 
unidad de la Italia.

La Europa , Señora , está en a rm a s ,  arm ada cual no 
lo ha estado nunca ; y es por lo ménos una falta de p r u 
dencia , que puede producir  los más fatales resultados, 
el que en estos momentos tan  difíciles prescindamos 
dei sis tema de estricta neutralidad , puerto  de salvación 
donde podremos refugiarnos solo en el caso en que h a 
gamos ver al m undo  civilizado que son completamente 
sinceras nuestras  expresiones.

Al poder conservador del Trono es á qu ien  corres
ponde, bajo el influjo de la opinión ilustrada de los pue
blos, la adopción de las medidas indispensables al efec
to. No esperem os,  Señora , á m a ñ a n a , porque mañana tal 
vez será ya tarde.

Palacio del Senado 20 de Noviembre de 1861. — Luis 
Rodríguez Camaleño.»

(D uran te  la lectura de esta en m ien da ,  pidió la pala
b ra  el Sr. Marqués de Miradores en pro del d ic tám en de 
la comisión.)

III.
Enmienda al párrafo  undécimo.

Pido al Senado que dicho párrafo se redacte de este m o d o :
« De sensible recuerdo son las recientes ocurrencias  

que produjeron momentánea turbación de los ánimos en 
algunos pueblos de Andalucía. A unque  el Senado desco
noce su origen y tendencia, cree que únicamente pueden 
atribuirse á una obcecación la s t im osa , digna no obstan
te de una fuerte represión. Este cuerpo siente que para 
ello se haya interpretado mal la ley de 17 de Abril de 
1821, encargando solo á los Consejos de guerra  el cono
cimiento de tales sucesos.

El estado de sitio fuera preferib le , Señora , á la des
acertada aplicación de dicha ley.

El Senado deplora también que el Gobierno no haya 
creído oportuno aconsejar á V. M., como lo hizo en otra 
ocasión de triste memoria , el ejercicio de la inestimable 
prerogativa á que lan dispuesto se halla siempre el co ra
zón de una madre y de una Reina.»

Palacio del Senado 20 de Noviembre de 1861 .“ - Ju l iá n  
de Huelbes.

IV.
Enmienda al párrafo tercero.

Pido al Senado que el final de dicho párrafo se redac
te del modo siguiente:

«Por  asegurar  al Sumo Pontífice el libre ejercicio de 
sus sagradas funciones, que eslabonan á la tierra con el cielo.»

Palacio del Senado, 20 de Noviembre de 1861.---Julián de Huelbes.
El Sr. S E C R E T A R IO  (C an te ro ) : La mesa , en uso de 

las facultades que le concede el art, 92 del reglamento, y 
creyendo que las enmiendas que más se separan  del dic
támen de la comisión son las de los Sres. Roda y C am a-  
leño , somete estas al juic io  del Senado, principiando por 
la del Sr. Roda , que es la más distante del dictámen que 
acaba de leerse.

El Sr. ¿P R E S ID E N T E : El Sr. Roda tiene la palabra 
para apoyar su enmienda.

El Sr. r o d a :  Señores: el Senado sabe bien que 
ra ra  vez le molesto ; y comprenderá por lo tanto que solo 
impulsado por un  sentimiento de honra , me veo en el 
caso de usar  de la palabra. Tal vez ex trañe  que al abrirse  
el debate más importante del Pa rlam ento  , al empezarse 
la discus ión de las d iscusiones, porque las abraza to
das , sea yo el primero que tenga la osadía de iniciarla, 
cosa qu e  hago con repugnancia , porque á filia de otras 
dotes , tengo la de conocerme á mí mismo , y sé que ade
más de no ser o rador,  soy el ultimo de los que se sientan 
en este recinto. Sin embargo, si conociendo todo eso me 
presento el primero en el d eba te ,  razón m u y  poderosa

debe ser la que  me impulsa á h a b l a r , despües de lanío 
tiempo de estar  callando.

Desde que  el Gobierno actual rige los destinos del 
país, yoj así como otros amigos míos, hemos venido sos
teniendo con toda lealtad la conducta del mismo ; pero 
al ver pasar uno y otro añ o ,  una y otra legislatura sin 
notar io qde deseábamos, ha llegado por fin el dia en que 
con la mano sobre nuestra  conciencia , creemos 110 po 
der seguir  la misma conducta , comprendiendo, como 
comprendemos, que el Gobierno no ha seguido la política 
conveniente al país ; que no ha sido un  Gobierno de 
iniciativa ; que no ha obrado conforme á los intereses ge
nerales de la nación. Convencidos de esta verdad des
pués de tres a ñ o s ,  y considerando que se han hecho 
cosas contrarias á nuestras  convicciones y á nuestros 
principios, no podemos pasar ade lan te ,  pues haciéndo
lo podría tachársenos de hombres sin fe, sin  consecuen
cia; de hombres que renegábamos de nuestro  pasado y 
que no éramos dignos de la consideración pública. Para 
explicar esto , para  exponer los motivos y las razones de 
nuestra conducta , he sido yo elegido , señores;  y lo he 
sido por desgracia mia y del S e n a d o , puesto que tengo 
que molestarle.

A pesar del íntimo convencimiento  que tengo de que 
mi actual conducta es la más conveniente á los intereses 
públicos, sucesos recientes han  venido á colocarme en un 
conflicto y en una duda. He visto por u n  lado que el dic
tám en  de la com isión ,  redactado por un  ilustre Sr. S e 
nador que  ha escri to  otros varios en épocas diferentes, es 
entre todos ellos el que con palabras más escogidas y más 
laudatorias elogia la conducta del Gobierno. ¿Si seré yo 
él equivocado? Y esta duda crecía en mí al ver  el d ic tá 
men suscrito  por personas de la más alta respetabil idad 
é i lu s t rac ión , que s iem pre  han  sostenido con fijeza sus 
opiniones* ¿Cómo, pues, decia yo, el último de la Cáma
ra voy á ponerme frente á frente con personas tan res
petables? ¿Cómo . después de 25 años de carrera políti - 
ca , sosteniendo siempre la misma conducta , he de sepa
rarm e hoy de unos amigos á quienes s iempre he querido 
y respetado, y ¿ quienes seguiré queriendo y respetando 
á pesar de esa separación ? ¿Cómo he de decirles: « vu es
tra conducta no es acertada, no es conveniente?» Todo es
to me afligía ; pero tal es la fuerza dei convencimiento, 
que  descansando en el testimonio de mi conciencia , me 
presente hoy, sin  renegar  del pasado, á hacer la oposición 
al mismo Gobierno á quien ántes apoyaba, demostrando, 
á la comisión que suscribe el proyecto que se d iscute ,  no 
haber exacti tud en lo que dice ;  y creo que a! proceder 
de e>ta m anera ,  sirvo perfectamente los in tereses g en e ra 
les del país.

Entretanto, señores, para alegar las razones en que 
me fundo, y de las cuales deduzco la conducta que ac
tualmente debo seguir, tengo que molestar algún tiempo 
la atención del Senado, necesitando, como necesito, exa
minar  los actos del Gobierno desde su advenimiento al po 
der. Cuando se anunció  el actual Ministerio, puede d e 
cirse sin  agravio, que era un  Ministerio inverosímil, como 
lo es todo lo que no se espera, y como todo lo que no tie
ne probabil idades de ser. ¿Hay alguien que  entonces no 
manifestase extrañeza? Cuando la Corona llamó al G ene
ral O’Donnell para formar el Ministerio, como dicho so- 
ñor representaba, no una idea, sino un  partido, todos ere* 
yeron  que su  Gabinete se compondría de personas perte
necientes á ese mismo partido, y  como se vió que no fué 
así, causó esa extrañeza, como ya he manifestado, y por 
eso he dicho que era inverosímil el Ministerio de que se 
trata.

Todos los hom bies  que en nuestro país querían que se 
siguiera un  sistema de constitucionalismo verdadero ,  un 
sistema de progreso prudente ,  todos los hombres v erda
deramente liberales se adhirieron á este Gobierno, y lo 
hicieron de tal manera que los que no lo verif icaron os
tensib lemente, suspendieron sus hostilidades, trascurr ien 
do tres meses largos antes que los periódicos de ideas ex
tremas, radicales, empezaran á hacer la oposición. Nada de 
ex traño  tiene, pues, que los hombres que pertenecíamos 
á ese partido á que pertenecía el General O’Donnell, á ese 
partido de ideas medias, le prestásemos nuestro  apoyo y 
aceptásemos ciertas posiciones.

A poco de la formación del Gabinete, vino el que en 
su clase consti tuyó su primer acto político, la ci rcular  re
lativa á las elecciones inmediatas; y á pesar de que las 
ideas contenidas en dicho documento eran poco confor
mes con-las nuestras,  y á pesar de estar suscrita por e! 
Sr. Posada Herrera, que ocupaba el Ministerio de la Go 
bernacion, Ministerio eminentem ente político , seguimos 
prestando nuestro apoyo al Gabinete, probando así nues
tra lealtad y buena fe. Vinieron después Us elecciones, y 
nosotros, que toda nuestra vida hemos sostenido que las 
elecciones deben estar libres de toda coacción y de todo lo 
que so llam a influencia legal, porque esa influencia es eo 
perjuicio de! prestigio de las insti tuciones, á posar de ver 
que en dichas elecciones hubo coacción y hubo in f luen
cias ilegales, continuamos apoyando a! Gobiern », consi
derando que, como hacia poco tiempo que se ha liaba al 
frente de los negocios, pudieron muy bien ocu r r i r  a gu • 
nos casos de coacción sin conocimiento suyo.

Para seguir  en nuestro leal apoyo al Gobierno, necesi
tábamos ser hombres de paciencia y de abnegación, po r
que el que tiene en lo que debe su reputación política y 
su consecuencia > debe hacer esfuerzos supremos en favor 
de! bien del país,  y eso es lo que hmimos nos tros al apo
yar un Gabinete cuyos primeros pasos no estaban muy 
conformes con ciertos principios. Esperábamos, pues, 
que abiei tas las Cortes, tuviera el Gabinete la iniciativa 
propia de todo Gobierno que comprende sus deberes,  
pero todo fué en vano. Léjos de eso, hemos visto al Ga
binete seguir una política f luctuante ,  indecisa y débil 
respecto á las cuestiones más importantes para el país; y 
convencidos de ello , hemos dicho: ¡alto ahí!  no podemos 
pasar  por otro pu n to :  nos volvemos á nuestros cuarteles 
en cumplimiento de nuestros deberes, diciendo al Go
bierno que nos separamos de él. ¿Y por q u é  no lo hici
mos en las legislaturas anteriores?  Eso tiene una exp l i
cación obvia , y voy á darla.

En la p rim era  legislatura era na tura l  creer q u e  el Go
bierno no habia tenido tiempo suficiente para p reparar  
ciertos proyectos de ley necesa r ios ; y  en la segunda 
ocurrió  un suceso que conmovió á toda España : se dec la
ró la guerra  al Africa , y m iéntras  que el pendón español 
estuvo comprometido en aquella lucha , nadie pensó en 
otra cosa que en tal a c o n tec im ien to , quedando fijas to
das las miradas allí donde se estaba sosteniendo la h o n 
ra del país. De júb ilo  fué para el Senado, como lo fué 
para todo el pueblo e s p a ñ o l , el dia en que vimos volver 
á nuestros soldados cubiertos de gloria y de laureles, Hé 
ahí m iéntras  tanto la causa por qué , á pesar de la falta 
de iniciativa en el Gobierno, seguimos prestándole nues
tro apoyo. Pero ha venido la tercera legislatura : ya no 
hay guerra  de Africa; ya nues tra  honra no está compro
metida en parte alguna ; ya no hay cuestiones de esa 
im por tanc ia ;  todas se suponen resueltas: la situación 
política in terior se supone ser también buena ; y desunes 
de dos años de existencia, tiempo bastante para que el 
Gobierno se preparara y tomara la iniciativa p r e n o t a n 
do proyectos de ley que expresen claramente adonde va 
y cuál es su política , no lo hace.

¿Es que no hay necesidad de hacer nada? ¿No echa de 
ménos el país leyes ele alta importancia? Yo citaré en
tre otras la de incompatibil idad parlamentaria  , la e lec
toral , la de empleados, la de orden público y la de ina- 
movilidad judicial.  ¿ S o n  ó no de importancia estas 
leyes? ¿Puede pasar bien el país sin ellas? No , y no so
mos nosotros solos los que las reclamamos. Años hace 
que las piden lo mismo los progresistas que los m o d era 
dos , los demócratas que los ab so lu t is ta s , los Sena
dores que  los D iputados , los Sres. Ministros que los 
que no lo so n ;  porque antes  de serlo, y después 
que dejaron de serlo , todos han confesado que han h e 
cho la oposición aquí porque no se presentaban esas le
yes. No hay, pues , disculpa respecto á no haberlas p re 
sentado, ni creo que necesito molestar á la Cámara para 
demostrarle  la necesidad y urgencia de esas leyes.

Pero había también otras u rgen tís im as,  que si bien 
hau sido presentadas por el Gobierno, no lo han sido en 
el sentido que lo exigía la opinión pública , ni en el que 
lo reclamaba el estado de la civilización del mundo. Pues 
qué ¿satisfacen esas condiciones las leyes municipales y 
provinciales que ha presentido  el Gobierna? No en v e r 
dad ; y hé aquí otra de 1-s razones que legitiman nuestra 
conducta. Al ver nosotros que en la formación de esos 
proyectos de ley se ha prescindido de las bases que en 
las Cortes Consti tuyentes se creyeron más acertadas para 
los intereses del municipio y de la provincia ( y así en 
efecto las conceptuaron hom bres de todas las opiniones), 
al ver esto , repito , no podíamos ménos de ex trañarlo  y 
de a larm arnos al mismo tiempo, decidiéndonos á opo
nernos vigorosamente á esas leyes, como ya lo hemos 
hecho , si 110 en este sitio , en eí seno de las comisiones 
nombradas al efecto, y como seguiremos haciéndolo si no 
se admiten varias enm ien das ,  como parece in d in a rse  á 
hacerlo el Gobierno . con esa especie de ducti lidad que 
demuestra de vez en cuando.

¿ Pues , y la ley de imprenta ? ¿ Cómo lian podido 
trascurr i r  tres añosr y medio manteniéndose cu vigor la 
que hoy rige en la materia ? ¿ Cómo , en vez de presen
tar otro proyecto más conforme con la civilización actual 
sigue el Gobierno haciendo que esa ley se cum pla  con 
v ig o r , con recrudescencia  y hasta con saña?  ¿Y por qué 
obra así ? Se equivoca grandem ente  el Gobierno si su o b 
jeto es conservar esa ley para m a t a ’, va que no toda, a) 
ménos una parte de la prensa. Eso no se consigue por 
ese medio.

La prensa , que es el elemento  sino qua non del Go
bierno represen ta t ivo ,  no puede tener más contrapeso 
que  la prensa misma. Al hablar  así, sostengo hoy lo mis
mo que siempre he sostenido; vo quiero que la prensa sea

libre é independiente ',  *  bien con d e y e s q ^
cuando exceda sus  justos ¡ÚRÍtes. Por Iq dema
que el Gobierno tiene p resen tad a  una auev^ “prenta  en el otro c u e r p o  colegíslador ; mas pa -
no puede ser buena , basta solo -saber que  copti _ 
de 200 artículos. Pero , en fin , se d if3  que ya^ 
sentada : es verdad ; pero como ademán Pe ese pFOjwy 
ha llevado el Gobierno otros varios a l  o tro  T u e jp q , P^" 
rece como que ha querido  crear  embarazos, di
latar más la desaparición, de la ley de imprenta qUe «°Y 
rige , q ue  es la misma que teníamos hace cinco ¿años* m

De lo expuesto se deduce que el Gobierno no 
Irado la iniciativa que debia para p re sen ta r  ley&s de'<sUIUa 
urgencia reclamadas por la op in ión ,  resultando;dambien 
que los proyectos que ha presentado no están  basados en 
los principios que  yo sostengo^ y que  quiere ver. f l a u 
teados la mavoría de los espadóles^ ■ ■ ¿

Y si esto ha sucedido respecto al es terna político del 
país , ¿ qué diremos de la administración económica del 
mismo? Yo no soy competente en es to ,  ni teugo¡datos 
para tra ta r  la cuestión rentís tica, pero debo haC&T notar 
una cosa que ven todos. Tres años y medio cuen ta  f  a c 
tual Ministerio, y nos hallamos (según  dicen éí íniámo 
y sus órganos) en una situación próspera , encontrándose 
desahogado el Tesoro, sin contingencias de penur ia  y con 
medios suficientes para cub r ir  sus atenciones. Sin ej ii- 
bargo, en esos tres años y medio nada se ha hecho p^ra 
mejorar nuestro sistema tr ibutario  y económico. ¿ Es que  
hemos llegado á la mayor perfectibilidad posible? No. 
Pues si no es asi, ¿ por que no ha hecho algo eí G o b ie r 
n o?  ¿Se halla la cuestión de aranceles á la altura cqpve
niente para la prosperidad del pa ís ,  eil términos de. p ro-’ 
cu ra r  el desarrollo de la industria  y de ia agricultura? 
¿Nada hay que hacer respecto á la cuestión de algodo
nes ni á la cuestión de hierros ? *Y si así nos hallamos respecto á fas eu ey tiuaes- in te 
riores, ¿qué bremos de las internacionales ? ¿ Ha obrado 
el Gobierno de la manera más conveniente ai buen n o m 
bre español ? Respecto á la cuestión de Italia , en que el 
Gobierno ha dicho una y m uchas  veces que seríamos 
neu tra les ,  acogiendo esa declaración con aplauso, tanto  el 
Senado como todo el país, ¿ha cumplido aquel su promesa? 
No, puesto que después de vencido y expulsado dejNápo 
les su desgraciado Rey, y proclamado el de Cerdeña con 
el dictado de Rey de Italia, hemos seguido teniendo al i a 
do del Rey eaido un Embajador, cuya permanencia uo se 
concibe al lado de un  Monarca que no ex is te ,  in c u r r i e n 
do en la contradicción de haber admitido aquí al E m ba
jador del nuevo Rey de Italia , q ue  figura en tre  los d e 
más diplomáticos extranjeros.

Yo creo inconveniente la política del Gobierno r e s 
pecto á este p un to ,  sugiérala qu ien  la sugiera , teniendo 
que producirnos descrédito, y tal vez lamentables compli
caciones. Completa neutralidad es la única política que 
nos conviene; y que faltamos á esa neutralidad lo pru e
ba la cuestión de los archivos napoli tanos.  Nosotros sxos 
incautamos de e 'los, negándoselos al Rey qu e  de hecho 
domina hoy en Italia. ¿Con qué derecho hacemos eso? 
Cosa es que  no tiene explicación, porque la q u e  .quiere 
darse es peor que callar:  la de que puede haber papeles 
políticos y otros que  no lo sean. Eso es crear  dificultades 
que  cada dia han de em peorar  más la cuestión.

A lo manifestado hasta ahora como causa que  motiva 
nuestra separación de la política del G obierno ,  hay  que 
añad ir  un suceso , bastante por sí solo á ponerme eo 
completa disidencia con el Ministerio. Hablo dé la terr ib le 
ocurrencia del verano últ imo en Loja. Mucho antes de 
ella, así los que estaban den tro  como los que se hallaban 
fuera del país, así el Sr. Duque de Valencia que estaba en 
París pero que  tiene parientes en Loja [el Sr. Duque de 
Valencia pide'la palabra), como yo que me hallaba aquí, 
pero que tengo amigos en aquella población, todos sabía
mos lo que  se estaba t r a m a n d o , todos sentíamos bajo 
plantas una conmoción precursora de un gran  terremoto, 
y todos lamentábamos que  el Gobierno no adoptara m e 
didas para evitar el mal. ¿Y es posible que sabiendo lo1 
dos lo que se tramaba, lo ignorase el Gobierno?

Si no lo sabia, ¡qué responsabilidad tan grave para el 
Ministerio! Y si lo sabia, ¡qué responsabil idad lau grave 
también! ¿Qué medidas adoptó el Gobierno para evitar  
que estallara la conspiración preparada en 30 ó 40 pue
blos á la vez, con algunos miliares de inscritos, c o n c e r 
tados para un dia y un punto dado? ¿Qué medidas adop
tó para reprimir  y castigar la rebelión severamente , en 
caso de que estallara, pero con toda la energía y legali
dad con que  debia hacerlo? La prueba de que nada hizo 
el Gobierno es el hecho en sí mismo. Se convienen 6 
ú 8.000 hom bres en distintos pueblos; salen al campo el 
dia convenido; caminan algunas leguas; se reúnen  en una 
población, y están en ella seis días, sin que vaya fuerza 
pública á hostilizarlos, á castigados, á extinguirlos,  que es 
lo que debió hacerse.

En vez de esto se dio un ejemplo inaudito; el de que 
una rebelión escandalosa, encerrada en un pueblo nada 
estratégico, se resolviese por su propia voluntad al cabo 
d »  esos, seis dias , sin ser  acosada ni perseguida por la 
fuerza pública , viniendo á saber esta después de 13 h o 
ras que Loja habia sido abandonada por los revoltoso-.. 
Estos, pues, se marcharon á sus casas , V de ellas fueron 
sacados después por la fueiza pública para se r  juzgados 
por un Tribunal excepcional. ¿Ha sido eso obrar de la 
manera más conveniente? Yo sostengo que no: el primer 
deber del Gobierno es prevenir  los delitos para no tener 
que castigarlos. ¿Y qué hizo el Gobierno? Guando ya no 
había á quien  perseguir se publicó la ley marcial.

¡Y dicen ese mismo Gobierno y  la comisión, y lo dicen 
con una candidez notable ( permítaseme la f r a s e ), que 
aquellos delitos fueron reprimidos por los medios o rd i 
narios! ¿ Cómo así? ¿ Es acaso medida ordinaria  , usual y 
corriente, la de aplicar la ley de 17 de Abril, la más d u ra  
que se conoce, y que calificaría yo como la más b á r b t r a  si 
no tuviera presentes las circunstancias en que  se hizo? 
Yo, que s iempre manifiesto lo que s ien to ,  porque  creo 
que nunca es malo decir  la verdad,  digo que la mayor 
parte de los desgraciados sometidos al Tribunal excepcio
nal que establece la ley de 17 de Abril ,  han sido ilegal
mente juzgados. Lo prim ero que esa ley previene es q ue  
se publique,  y tras eso establece q u e  sean entregados al 
fallo del Tribunal establecido por ella los que cometan  
delitos posteriores á la publicación de la ley misma. ¿Có
mo puede sostenerse que sea legal someter  un  individuo 
á un Tribunal excepcional por u n  delito cometido ántes 
de la publicación de la ley que establece ese T ribu na l  mismo?

La ley dice que los que  sean cogidos con las a rm as  
en la mano en la población ó en el cam po, serán j u z g a 
dos por el T r ibuna l  excepcional. ¿Se  hallaban en ese ca
so todos los qu e  fueron juzgados á consecuencia de los 
sucesos de Loja? No: el m ayor  n úm ero  de ellos estaba 
ya en sus hogares, y algunos fueron sacados de su mis
ma cama por la fuerza pública. ¿Con q u é  derecho, pues, 
se les sometió al fallo de u n  T ribuna l excepcional ? La 
prueba de que no ha habido legalidad en esos fallos nos 
la ofrece el hecho de haber  articulado incompetencia unos 
cuantos presos de esa manera y que  fueron sometidos al 
l r ib u n a l  m il i ta r ;  incompetencia q u e ,  no hab iendo  sido 
estimada por el Consejo de guerra , vino al conocimiento 
del Supremo Tribunal de Justicia , declarando este ser 
con electo incompetente el T ribuna l  expresado, y siendo 
en consecuencia entregados los presos á la ju r isd icc ión  
ordinaria. ¿ P o r  qué  no se ha hecho lo mismo con todos 
los que se hallaban en igual caso ? Yo, señores, temo q u e  
haya habido algún inocente en tre  el número de los así 
juzgados, porque no es fácil precaverse contra una  falsa 
delación; y si uno solo ha sido condenado siendo in o 
cente  , esa injusticia debe estar  clamando sin cesar dia y 
noche contra el Gobierno.

Pero no son solamente las consideraciones expuestas  
las que  me obligan á combatir  la conducta del Gobierno. 
yin  querer lo  se me viene á la memoria otro suceso do 
igual naturaleza , y tengo que. com para r  el dis tinto modo 
de obra r  el Gabinete en uno y otro caso. Hablo, señores, 
de los sucesos de San Carlos de la Rápita. Allí habia una 
Autoridad del G o b ie rn o , !a c u a l , sin  que este lo supiera,  
fragua la más horrenda da las traic iones, embarcándose 
con las tropas que guarnecían  una plaza fuerte  , y d i r i 
giéndose á un  punto  de la Península con unos Pr incipes 
obcecados y poco pa tr io tas ,  que  sin  saberlo  tampoco el 
Gobierno , habían andado de un  pun to  á otro por el v e 
cino im perio , para al fin a r r ibar  á Mallorca, desde d o n 
d e ,  poniéndose en contacto con el Capitán genera l  á que 
a ludo ,  vinieron con é l á  la Península en buques del Es 
tado con el objeto de t ra s to rna r  la dinastía y las i n s t i t u 
ciones. Nada de eso sabia el Gobierno ,  como nada t a m 
poco supo de los sucesos de Loja, y en eso es en  lo que 
se parecen tanto la una como la otra ocurrencia .

¿Y se quiere que cuando el Gobierno  se ha equ ivoca
do dos veces en asuntos tan importantes,  sigamos ap o ya n  - 
dolé en la esperanza de que no se equivoque la tercera? 
Pero ya que he manifestado la analogía, voy ah o ra  á p ie-  
sentar el contraste entre unos y otros sucesos. La te n ta t i 
va de San Carlos de la Rápita se malogró por sí ;mism», 
porque las fuerzas desembarcadas, ó no estaban c-oufot - 
mes, ó se a r rep in tie ron  y se separaron, abandonando  al Ca
pitán general y á ios Príncipes, los cuales se entregaron 
casi por sí mismos al brazo de la justicia. El Gobierno en 
tonces, en circunstancias iguales á las de Loja, 110 quiso 
a c u d i rá  los Tribunales sino solo respecto á uno’d e  los d e 
lincuentes, aconsejando á S. M. para los demás q u e  hicie
ra  uso de la más grande de sus prerogativas.

El Sr. Marqués de G U A D -E D -JE L Ú : Pido Ia pala
bra para defender á quien no tiene aqu í represen tación  en este momento.

El Sr. r o d a : Hablo solo de hechos, sin que sea mi 
propósito atacar ni ofeodeb á nadie.

.El Sr. .Marqnés de « u A D -B W B t ú  : Es una h ip ó 
tesis. lil br. «oda, hablando de los sucesos de San  C * r -



los de la Rápita, ha hecho recaer uoa sospecha sobre el 
ejercito español.

El Sr. r o d a : Si S. S. me lo perm ite, diré lo que en
tonces pensaba y lo que tam bién pienso ahora respecto 
al Ejercito español.

El Sr. Marqués de GUAD-JBLJELÚ : Puede hacerlo 
o. o . , pues sera todavía mas honroso para el ejército 
que el mismo que estableció un caso de duda sea el aue 
ae la conveniente explicación.

R 9 ° A Señores, yo no he podido aludir al 
ejercito español en sentido desfavorable. Al referirm e á 
til’r r !  ' ^ nifestado -'Otes cuánta gloria supo adquirir en 

^  ?njD’a:- ha,blar ahora de los sucesos de San 
í á r i f t ? e ' a ,RaPIt a - ¿ he indicado la menor duda acerca 

,  ' (Muchos SresSenadores: No , no.) Pues b ien , dada
esta explicación, continuo.
i»*!a a ^ !C|ep^° (l ue en idénticas circunstancias, en dos 
/Uof f  comPÍetamente parecidos, obró el Gobierno dedos 

m^neJ ‘3s > pues en Loja procedió como he indi
no» y en la Ropita hizo, que se juzgase solo á un ind i- 

’• acc?ns^jando á S. M. la amnistía cuando se debía 
inqu irir el origen de la tram a y las personas com pliea- 
eantfi1 6  Gobierno hizo bien ; í.ero lo hizo en mi 
1 t  PrPn ^° 5 debiendo comodebia haber dejado á 

tr ibuna les  que siguieran en sus averiguaciones, co 
sa que importaba mucho á los intereses de la sociedad y 
de las instituciones , sin perjuicio de ser luego generoso, 
lo cual no se oponia á que fuese al mismo tiempo cauto 
para im pedir en lo sucesivo otra maquinación como 
aquella. 1

a vcre?i ^?llad ° res > he omitido mucho quizá de lo que 
debía decir; pero sea como q u ie ra , he concluido. No 
lengo la pretensión de que mis pobres razones lleven el 

de todos, ni espero que hagan 
mena al Gobierno : aspiro únicam ente á que el Senado se 
persuada de mi sinceridad y délos fundados motivos que 
be tenido para variar de conducta respecto al actual Ga
b ine te : y al mismo tiempo, deseo también que mis ami-
^ °Sm * c n en lo ^ ue en su nombie he dicho.

Duque de V A LEN C IA . Al usar de la palabra 
para una alusión personal, quisiera que el Senado me 
permitiera contestar no solo á la que el Sr. Roda me ha 
dirigido, sino á otras que hayan podido hacérseme d u 
ran te  mi ausencia de Fspaña.
A : En el curso de la discusión po
d ra  tal vez V. S. encontrar ocasión oportuna para esas 
deP¿ICgClones > pero ah o n v n o  puedo a»cceder á los deseos

, Sr. Duque de VALENCIA: Siento mucho no po
der aeiénderme de las alusiones á que me refiero ; pero 
aprovecharé otra ocasión para verificarlo , limitándome 
hoy a hacer algunas indicaciones sobre los aconteci
mientos de Loja. Estos han echado una mancha sobre uno 
de los pueblos más leales , más religiosos y más m onár- 
^ U1?°Sj  ^ sPa**a> Y cuyo aspecto ha tenido el Gobier
no la desgracia de cambiar con su desacertada política ai 
querer impotier á aquel distrito un candidato desconoci
do para la diputación a Cortes, concluyendo con la in 
fluencia de algunas familias, y dando lugar á que los po
cos elementos perniciosos que allí habia se hayan so b re
puesto a los buenos.

El candidato que se presentó en Loja obtuvo del Go
bierno la destitución de todas las Autoridades y de todos 
los empleados de la población; y cuando llegó la época 

r ®pQVar l°s Regidores, se hizo bajo la dirección del Ra
fael Perez, que levantó luego la bandera de rebelión. 
F o raq u e l tiempo publicó este un comunicado en un pe
riódico , dando ya á entender lo que se proponía , así co
mo la victoria que habían alcanzado allí los elementos 
ae desórden sobre la gente honrada, y ese Rafaél y otras 
personas no mejores que él han quedado impunes. Desde 
éntónces cambió todo en L o ja ; se estableció una escuela, 
donde se predicaba á los artesanos y jornaleros las doc - 
trftias más subversivas; se gritaba «muera la Reina» y 
«muera el Papa;» se organizó una sociedad secreta cuyos 
directores llegaron públicamente al pueblo, así como los 
paquetes de hojas volantes y las Biblias que se repartían 
y se llevaban á otros ; y por último , se formó también 
una asociación para impedir que tuviera trabajo el jo r 
nalero que no perteneciera á ella.

Y todo esto se hacia á presencia de todo el mundo, y 
el Gobierno lo sabia, pues yo misino, desde París donde 
perm anecía, luchando mi corazón entre el deseo de vol
ver á mi patria y el temor de los acontecimientos que es
taba previendo, yo mismo, digo, tuve ocasión de manifes
társelo por medio de alguno de mis amigos, sin que el 
Gobierno tomara medida alguna para evitar los sucesos 
que se preparaban.

Concluiré con una reflexión. Si cuando see.slaban tra
mando los alborotos que allí han tenido lugar, se hubie
ran  adoptado las debidas disposiciones, habí ian sido muy 
pocos los encausados, así como seguro el castigo de los ver
daderos delincuentes, y no hubiera parecido que todo el 
mundo habia tomado parte en tales sucesos, cuand .* eran 
por el contrario inocentes el mayor núm ero de los que 
salieron á la calle. Así, pnes, yo uno mis ruegos á los del 
Sr. Roda, para que el Gobierno aconseje á S. M. una am 
nistía en favor de tantos infelices.

El Sr. OLIVAN (Je la comisión): Seré brevísimo, pe
ro no puedo ménos de contestar á una expresión del se
ñor Roda.

Ha dicho S. S. que el Senador redactor del proyecto 
de contestación lo ha sido ya en otras ocasiones y en 
situaciones d iferen tes, y esto parece llevar consigo un 
cargo de inconsecuencia. Yo, señores, no he apoyado 
nunca sino á los Ministerios del partido moderado con
servador, si bien es verdad que nunca tampoco he he
cho'alardes de oposición como otros señores. Si el Sr. Roda 
encontrase alguna contoadiccion en las ideas de los dife
rentes discursos de contestación á S. M. que he tenido la 
honra de presentar al Senado y al Congreso, tendrá ra 
zón para llamarme inconsecuente , pero estoy seguro de 
que no la encon tra rá , porque he tenido siem pre la for
tuna de no equivocarme , y así no he podido uunca cam 
b iar de opinión acerca de un Gabinete apoyándole antes 
para luego hacerle la .oposición en un momento dado.

El Sr. RODA : El Sr. Olivan ha creído que al citar un 
hecho he tenido yo la intención de rebajar á S. S. No: 
lo que he dicho ha tenido por único objeto expbcar el em 
barazo que me causaba el tener que com batir el proyec
to de contestación más laudatorio de cuantos ha escrito 
S. S. Por lo dem ás, respecto al golpe con que S. S. ha 
tenido por conveniente contestar ai que creia haberle yo 
dirigido, ya he explicado las razones de mi apoyo an te 
rior y de mi oposición actual al Gabinete : lo he apoyado 
cuando le he creído débil; y hoy, que es fuerte y no p ue
de tem er mi re tira d a , me retiro.

El Sr. OLIVAN : He citado meramente el hecho de em
pezar sosteniendo á un Ministerio para luego abandonar

le, pero ni he calificado ni menos censurado esa conducta.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Roda 

ha terminado su discurso haciendo una porción de ru e 
gos al Senado; y yo voy á comenzar el mío pidiendo al 
Todopoderoso que sea una verdad la igualdad que según 
el Sr. Roda existe entre el partido carlista y el democrá
tico; que los soldados del partido democrático estén es
parcidos y sin Jefes como los del carlista ; que sus ideas 
se encuentren completamente desacreditadas; que ese 
part ido, en fin^sea como el carlista, un partido m uer
to. Pero ¡ay, señores ! unas ideas que nacen ahora,,ideas 
nuevas en España y en la Europa entera , un partido or
ganizado contra todos los elementos de la sociedad, ¿ c ó 
mo han de poder compararse con el partido carlista, na
cido en otro tiempo, y que renuncia quizá en su totali
dad á toda clase de porvenir ?

No hay, pues , comparación posible entre los sucesos 
de San Cárlos de lá Rápita y los de Loja , ni ha podido 
por lo tanto ser igual la conducta del Gobierno en unos 
que en otros. Con esto contesto á unajndicacion gravísi
ma hecha por el Sr. Roda al decir que hemos persegui
do á unos delincuentes con más saña que á otros, como 
si nos inclináramos más á las ideas absolutistas que á las 
democráticas.

Hoy hemos visto un espectáculo que es bien singular 
ciertamente: el Sr. Roda no quiere una política libera!, 
sino una poUtica suspicaz y tenebrosa, que persiga por 
sospechas. No quiero yo criticar la política de otros Go
biernos ; pero el Sr. Roda comprende bien que hay dos 
sistemas, de los cuales consiste el uno en vigilar cons
tantemente á los conspiradores, no castigando sino cuan
do existe Ja convicción general de la necesidad de la re
presión. Esta es la política que siguen los Gobiernos libe
rales^ y la que hemos procurado seguir nosotros.

No podíamos ignorar, ciertamente, que en Loja y en 
otros puntos se conspiraba, como se conspira hoy, pues 
no se ha dejado de conspirar desde que subió ai poder 
el actual Gabinete. A los pocos dias de hallarnos en el 
Ministerio, se descubrió ya en Madrid una sociedad se 
creta; y como esas sociedades aunque se descubran, n u n 
ca se extinguen completamente, sabíamos que en el con
fin de las tres provincias de Málaga, Granada y Córdoba, 
habia hecho prosélitos otra de la misma índole, pero te
níamos confianza en nuestra fuerza para reprimir cual
quiera tentativa de desorden. Por lo demás, el Gobierno 
adoptó algunas medidas de precaución, si bien no fueron 
eficaces. ¿Se le censurará por eso? Si hubiera un rem e
dio político contra todas las conspiraciones, ciertamente 
que al que lo inventara se le daria un privilegio de i n 
vención en toda Europa.

Entretanto , la de que se trata no nos cogió despreve
nidos; y tanto es así , que tengo en mi poder una caí ta 
del Alcalde-Corregidor de Loja, en que con fecha 27 de 
Junio me decía que estuviera t ranquilo ,  que no habia 
nada de lo que se decia , sin embargo de lo cual no por 
eso dejamos de tomar las precauciones que la prudencia 
aconsejaba, aunque no fuésemos afortunados. Cuando 
tuvimos que sofocar y castigar la rebelión, nos propu
simos no salimos de las leyes establecidas, y así lo veri
ficamos no haciendo en esto sino lo que han hecho to 
dos los Gobiernos y todos los part idos; es d e c ir , todo lo 
que estaba dentro de la ley , y nada m ás, pues al Go
bierno no le tocaba influir ni en la formación de los pro
cesos, ni en las sentencias de los Tribunales.

Ha dicho el Sr. Roda : «hay una semejanza grande en
tre esos sucesos y los de Sin Cárlos de la R ápita , y ade
más existe un contraste, pues en un caso aconsejó el Go
bierno á S. M. una amnistía y en el otro no ha querido 
hacerlo.® El Gobien o, señores , aconsejó á S. M. una a m 
nistía cuando con ella sabia que enterraba á un partido; 
si no ha hecho lo mismo respecto á los sucesos de Loja, 
ha sido por creer, como cree, que esa misma medida da
ría perniciosos resultados, tratándose de una conspiración 
democrática.

He comenzado por esta última paite del discurso del 
Sr. Roda por ser la que realmente se refiere al Gabinete, 
siendo lo demás una explicación de la conducta de S. S. 
y de sus amigos , explicación que podría muy bien d is 
pensarme de contestar. Sin embargo, diré^algo sobre ella.

Que la conciencia del Sr. Roda está siempre confor
me consigo misma , nadie lo duda ; pero si S. S. se em pe
ña en demostrar que su razón de hoy es conforme con 
su razón de otro tiempo , entonces no puedo convenir 
con S. S. Desde que S. M. se dignó llamarnos ai Minis
terio , y por lo tanto , desde que el Sr. Roda vió las p e r 
sonas que lo compouian , pudo S S. calcular lo que ha
bíamos de hacer miéntras disfrutáramos de la Régia con
fianza. Sin embargo , ha dicho S. S. que éramos un Mi
nisterio inverosímil. ¿Y por qué? ¿Es porque no tenemos 
dadas pruebas de lealtad á nuestra Reina y de amor á 
las instituciones del Estado? ¿Es porque se esperaba que 
fueran otras personas las llamadas at Gabinete? Yo , se
ñores , no encuentro motivo para esa inverosimilitud 
que á los ojos del Sr. Roda presentó la formación del ac
tual Ministerio.

No contesto á S. S. respecto á las elecciones , porque 
cuando hay un Congreso constituido , no es en mi opi
nión permitido ni conveniente que en otro sitio se cen
suren las resoluciones alli tomadas. Por eso no entro en 
esa cuestión, no porque no crea que á ia lu zde  un severo 
examen, apénas serian 10 o 12 las actas que no fueron 
aprobadas por mis mismos adversarios.

¿Qué diré al Sr. Roda respecto á la falta de iniciativa 
que atr ibuye al Gabinete? Poco , pues S. S. mismo se ha 
contestado á si propio al confesar que no hubo ocasión 
oportuna de presentar los proyectos de ley en las dos 
anteriores legislaturas , toda vez que el Gobierno tuvo 
primeramente que estudiarlos, y luego estuvo ocupado en 
la guerra de Africa. Pues bien : si esos argumentos son 
disculpa para que S. S. no se haya presentado en oposi
ción hasta hoy, ¿no deben serlo también para el Gabine
te , que los tiene ya presentados aun ántes del momento 
que el mismo Sr. Roda ha juzgado oportuno? S. S. por 
lo tanto debería aprobar completamente La política del 
Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de re 
glamento , se suspende esta discusión.

Orden del día para mañana: continuación del debate 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y. cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR, MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de N o 
viembre de 1861.

Abierta á las dos y inedia se leyó el acta de la anterior 
y quedó aprobada.

Se anunció que al Sr. Casado y Sánchez se le habia 
concedido el grado de Teniente Coronel por sus servi
cios á consecuencia de los sucesos de Loja.

Se leyó una comunicación del Sr.Benayas, renuncian
do el cargo de Diputado.

Se anunció que el Sr. R a m írez  (D. Juan) y el Sr. Viz - 
conde déla Armería , no podían asistir á las sesiones por 
hallarse enfermos.

Se anunció que se imprimirían los documentos relativos 
á la cuestión de Roma r< mitidospor el Gobierno.

El Sr DE P E D R O : R e p ro d u zco  el p royec to  r e f e r e n t e  
á las v ias  f é r r e a s  á las c u e n c a s  c a rb o n í fe ra s .

El Sr. CALVO ASENSSO '• Deseo saber si hay algu
nos casos de reelección pendientes de Sres. Diputados, 
cuyos dictámenes deban ser reproducidos en la legislatu
ra actual. Desearía que se diesen por reproducidos.

El Sr. SECRETARIO (Millan y Caro): Se dan por re
producidos ios dictámenes relativos á los casos de reelec
ción de los Sres. Figueroa, Pinzón, O’Donnell, Navascués 
y Ramírez, pendientes en la legislatura anterior.

O R D E N  d e l  D IA .

Acta de Arévalo.
Sin discusión se aprobó y quedé admitido el Sr. Don 

Agustín Alfaro, que acto continuo juró y tomó asiento.
Juraron también y tomaron asiento ios Sres. Balieras 

y Murua.
El Sr. MODET: Reproduzco los proyectos de pensión 

á las viudas de Juan Pedro Lizasu y Rafaél Barbadillo.
Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Modet.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso va á reunirse en 

secciones. Para la primera sesión se avisará á domicilio. 
Se levanta la de hoy.

Eran las tres ménos cuarto. v

P A R T E  N O  O F IC IA L
EXTERIOR,

«Háse p re te n d id o , dice L a  P a trie , afirmar que el 
Consejo federal suizo in ten tab a  someter al exam en 
de las Potencias signatarias del acta final del Congre
so de Viena la cuestión relativa al valle de D appes. 
Noticias f idedignas, añade  eí citado periódico, nos 
autorizan á contradecir  tales rum ores ,  y  asegurar 
que ninguna proposición de este género ha sido d is
cutida en el Consejo federal. Suiza , confiando en 
la lealtad  del Gobierno francés ,  p ro cu ra rá  a r reg la r  
con la mism a nación el asunto , sin que medie n ingu
na de las g ran des  Potencias. El R ep resen tan te  suizo 
en P arís ,  cuya conducta  merece completa a p r o b a 
ción de su Gobierno, se ha abstenido de toda d i l igen 
cia que pu d ie ra  , aun aparen tem en te  , modificar el 
c a rác te r  de negociaciones d irec tas  en tre  ambos paí
ses.»

.Escriben de Berlín el 14 haber conferido el Rey 
Guillermo la Gran Cruz de la O rden de Hohenzollern 
á los G ra n d e s  Duques de Sajonia y de Badén y al 
Príncipe Federico de los Países-Bajos. El Gran Duque 
de Mecklemburgo S chw erin  ha recibido la O rden de 
San Juan.

En contestación á la nota d in am arqu esa  dirigida 
al Conde Bernstortf, y que contiene las proposiciones 
del Gabinete de Copenhague encam inadas á en ta 
b la r  negociaciones directas con Berlín a ce rca  de la 
cuestión de los Ducados, el Gobierno prusiano ha 
manifestado que no accederá  á esa invitación en tanto 
que no se d ir i jan  al mismo tiempo al Gabinete de 
Viena; en cuyo c j s o  el Conde Bernstorff ju z g a rá  si los 
proyectos son dignos de ser tomados en consideración 
por los Gabinetes de Viena y de Berlín , y si será 
conveniente  someterlos al e xám en  de la Dieta de - 
Francfort.

En v ir tud  de un  decreto expedido con fecha 8 por 
el Ministerio de la Guerra austriaco , se dispone que 
el con tingente  de la qu in ta  ac tua l de Dalmacia se des 
tine á la m ar ina  militar.

El Conde Zichy, antiguo Vicepresidente del Con
sejo Real de Hungría  , ha sido n om brado  A dm in is 
trador del distrito de Eisiemburg.

Se proveerá  á la artillería imperial de  cañones 
rayados. Cada regimiento consta de 10 bater ías de 
ocho cañones.

Una correspondencia de Trieste, fecha 12!, con
tiene interesantes noticias acerca de la e sc u a d ra  a u s 
tr íaca de evoluciones, próxima á concentrarse  en el 
Adriático, la cual se compone de 50 buq ues  de guer
ra, 34 de vapor y 16 de vela. E n tre  los p r im eros  
hay algunos de h é l ic e , tales como el Kaiser ,  navio 
de 91 cañones; Radetzky, Danubio y Adria, fragatas 

, de 31 cañones; Archiduque Federico, Dándolo y Eli- 
sabetta , fragatas de 22 cañones; 10 cañoneras  de 
primera clase ,  a rm adas  con cinco cañones rayados 
cada una, y provistas con m áqu in as  de  230 caballos.

El mando superior de dicha escuadra  lo ejerce el 
Archiduque Maximiliano, qu e  se halla al frente de la 
m arina aus t r ía c a ,  y el par t icu la r  está encomendado 
al C ontraa lm irante  Bourguignon. Las tr ipulaciones de 
los buques  se componen de marinos slavos, da lm atas  
y alem anes.

A p a r te  de la organización de  la c itada escuadra ,  
el Gobierno austriaco tra ta  de co ns tru ir  10 b u q u e s  
de guerra ,  de los cuales dos s e rá n  fragatas con coraza.

INTERIOR
M ADR ID.—Entre las limosnas qué S. M. la Reina se 

ha dignado hacer en celebridad de sus dias y los de su 
augusta hija la Infanta Doña Isabel se cuentan:

Una de 60.000 rs. á la Real Asociación de Beneficencia 
domiciliaria para las casas de Misericordia y objetos p re
ferentes de dicha Asociación.

Otra de 2 0 .0 0 0  rs. á la sociedad Económica M atritense 
para que los d istribuya en premios á la virtud:

Y otra de 5.000 rs. á la Excma. Sra, Condesa viuda 
de Via-Manuel para atender á las necesidades de la casa 
de Jesús, ó sea de aprendices que sostiene la Santa In 
fancia.

 Hace pocos dias el Catedrático de química Sr. Tor
res Muñoz y Luna presentó á S. M. la Reina á M. Ley- 
n e l , uno de los prim eros Profesores del vecino imperio, 
quien ha inventado el medio de convertir de una manera 
fácil, económica y completa la retama silvestre en m ag
nífico tejido b lanco, y mucho mejor que el lino y algo- 
don , y de una grande suavidad.

Este vegetal abunda en España más que en ninguna 
otra parte, de modo que puede dar origen á una nueva 
industria manufacturera de gran importancia.

  En la iglesia-colegio titulado de Leganés, calle de la
Reina , se celebrará hoy una fiesta solemne al misterio 
d é la  Presentación de Nuestra Señora con Misa mayor á 
las diez , y por la tarde , después de la reserva, motetes, 
letanía y sa lv e , cantando en el coro con acompañamiento 
ele numerosa orquesta las señoritas educandas del mismo 
establecimiento.

 Habiendo fallecido D. Autonio San-M artin, indivi
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
m uertos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás, 
y se dirigirá al cementerio de la puerta de Bilbao.

BO LETIN DE T E A T R O S.

Anoche se estrenó con escaso éxito en el teatro Real 
la ópera G iuditta , del maestro P e r i , completamente des
conocido hasta ahora en Madrid, y no m uy célebre tam 
poco en Italia. Esta composición parece obra de un p r in 
cipiante por la inexperiencia que rev e la , y de seguro no 
merecía ser oida del público m adrileño, que aun no co
noce otra de mayor importancia , como La Estrella del 
Norte y El Profeta , 'de M eyerbeer; Avoldo y Steffelio , 
de Y erdi; La Jiáanzata corsa , de Paccini; y otras. No 
queremos decir que carezca absolutam ente de m érito , y 
si bien no revela genio en su autor , descubre en él dotes 
estimables.

El tercer acto es el mejor de los tres, y en el fué muy 
aplaudido y con justicia el tenor Bettini, el cual se halla
ba ayer muy bien de voz, y puede decirse que salvó la 
ópera. La Sra. Julienne Dejeau hizo laudables esfuerzos, 
premiados con galantería por el auditorio. Los demás- 
cantantes estuvieron poco afortunados.

La entrada no fué tan considerable como debia espe
rarse en una primera representacion¿

A N U N C I O S .

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE MINERALES
argentíferos en liquidación.

La junta general de socios que ha tenido lugar el 47 
del corriente ha determinado prorogar la misma y conti
nuar la sesión el domingo próximo 24 del actual .á la una 
de lá tarde y en el local de la calle de la Flor baja, n ú 
mero 3.

M adril 18 de Noviembre de 1$61.=»El Administrador 
Goll. 7247

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.—EL 
dia 1 .° de Diciembre, á !a una de la ta rde , se celebrará 
el sorteo público de las 2 0 0  obligaciones al portador de 
esta sociedad , que debeu am ortizarse por su valor no
minal el dia 2 de Enero próxim o, en cumplimiento de la 
tercera de las condiciones que rigieron p a n  su emisión.

Lo que tengo el honor d ep o n e r en conocimiento de 
les Sres. poseedores de dichos títulos por si gustan con
cu rr ir  al acto , que tendrá lugar en el salón de jun tas  
de la sociedad , situado en la calle de Alcalá , núm . 37.

Madrid 19 de Noviembre de 1861. =* El Secretario, 
Aurelio'Rico. 7269

VENTA DE BIENES.— A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende en pública ^subasta el dia 1 .° de Enero de 1862, 
á las doce de su m añana, á la voz en Madrid ante Don 
León García V illarreal, comerciante y propietario , calle 
de Relatores, 4 y 6 , cuarto  p rin c ip a l, escalera de la de
recha , con asistencia del Notario de Reinos D. Domingo 
M onreal; en Oviedo ante D. José María S uarez , Procura
dor de la Excma. Audiencia te r rito ria l, y en Avilés ante 
el Escribano D. Benito Miranda G arreño , la posesión co
nocida con el nombre de Las Huelgas de Avilés. Consta 
de dos grandes trozos, llamados del Norte y del Sur, for
mando una sola finca cerrada sobre s í ,  que d iv ide , en 
extensión de 700 varas,la carretera de la villa de Avilés á 
la de Luanco. Sus linderos son: de un lado la ria de Avilés, 
en una longitud de más de 7.000 v a ra s , y de otro ce r
ros del Concejo de Luanco. La une cton la prim era villa, 
población de o .000 almas , á media legua deh m ar , un 
puente de tres arcos, su extensión de 150 piés. En la lia  
de Avilés se están hace un año ejecutando las obras de 
su canalización en los trozos segundo y te rce ro , presu
puestados en 3.000.000 y medio de re a le s ; canalización 
que interesa muy ventajosamente á la posesión de Las 
H uelgas, y aum entará considerablemente el valor de es
tos terrenos: su calidad es ya excelente (de a luv ión), lla
nos apropiados para prados na tu ra les  y artificiales. 
Pueden con ligeras obras regarse en casi su totalidad 
con las aguas m uy abundantes que recojen de las a l
tu ras que los cercan y los muchos m anantiales que p o 
seen.

En la actualidad el t e r r e n o  e s tá  d e s t i n a d o  á pasto y 
p r a d o ,  alguna p a r te  e n  Gult ivo ,  con h u e r t o s ,  plantío 
d e  árboles y pum arada. Sus d u e ñ o s  tienen vacada y y e 
guada , q u e  venderán s e p a r a d a m e n t e .

Los edificios, comprendidos todos ellos en la Huelgí 
del Norte y á 300 varas de Avilés, constan de casa-há- 
bitacion m uy espaciosa y cómoda, cuadras, establos

graneros, tendejones, panera , cochera & c. Las cu 
y establos de capacidad para 150 á 200 cabezas mayoreS 
de ganado. Todos los edificios son de construcción  sólu 
da y moderna.

En la Huelga dej Sur está el antiguo cauce de la ria 
que fué rectificado cuando se hizo el acotamiento de G 
posesión, de una extensión de más de un cuarto de 
legua y con extraordinaria abundancia de eseelente 
pesca.

Los terrenos fueron tasados en Setiembre de 1856 
por el perito D. Juan Ramón Loredo, de Luanco, divi-! 
diendo para mayor acierto la posesión en diferentes tro l 
zos, según su calidad y circunstancias, en la fortm 
sigu ien te:

HUELGA DEL NORTE. Rs. Vñ.

Prim er trozo, 138.040 varas cuadradas, á
3 rs. v a ra  ........... —  . . . .................... 414.120

Segundo id. 169.282 id. id. i  30 m r s . . . .  149.366,le
Tercero id., 83.454 id. id. á 24 m rs...........  58.908^4
Cuarto id., 17.856 id. id. á 1 0  m rs   50.840

T o ta l..............................  673.235,06

HUELGA DEL SUR.

Prim er trozo , 70.617 varas cuadradas, á
2 r s .........  .............. .....................  141.234

Segundo id . , 136.718 id. id . , á 30 m r s . . .  120.613,18
Tercero id , 120.119 id. id. , á 20 m r s . , .  70.658^08
Cuarto i d . , 205.071 id. id . , á 16 m r s . . . .  96.504
Quinto id . , 155.714 id. id ., á 1 un cuarto

r e a l . . . . . . .................     194.642,17
Sexfó id. , 37.700 id. id . , á 30 m rs   33.264,24
Sétimo id . , 503.879 id. id . , á 16 m rs   237.114*28

894.051,27

Los edificios se estimaron e n . . . . . .  280 000

'RESUMEN. /  "

Huelga del N o rte .  ........... ? . ___  673.235,06
Huelga del S u r . . .  . i   .........  894.051,27
Los edificios..  ......................................... 280.000

Total g e n e ra l . . . .  . . . . . . . . . . .  1.847.286,33

No se ha comprendido en-esta tasación ni el cáuce, 
ni las cercas , aguas , arbolado , frutales, obras de adorno 
en el ja rd ín  y otras.

Condicioms.
1 * Serán por cuenta del comprador los gastos de su 

basta, escritura y derechos de hipoteéas.
¿2.* El pago dél fém até sé  efectuará én nueve años y 

diez píazoá iguales , siendo el prim ero en el acto dé otor
garse la escritura y los sucesivos en igual dia de los años 
siguientes.

3.* I n t e r i n o  sea satisfecho el Jodo del rem ate , las 
fincas quedarán hipotecadas para la seguridad del con
trato. 1 •' • ’•

4.* Si el rem atante desea pagar de présente, se le abo -' 
nará el 6 por 400.

5.‘ Si lá  p is tu ra  más alta en  el rem ate fuese en tera
mente igual en los puntos dé la subasta, y diferentes los 
postores, eri tal casó la adjudicación se hará por sorteo, 
que tendrá lugar en Avilés ante el Escribano y testigos, y 
en término preciso de ocho dias.

6 .‘ El rem atante queda sujeto á la responsabilidad y 
penas impuestas por las leyes d* ventas de Bienes nacio
nales.

Advertencia. Se está litografiando el plano de la pose
sión y edificios, arreglado á escala.' Pará más noticias y 
datos dirigirse á D. Benito Miranda G arreño, de Avilés.

7264—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de administración de esta 
compañía tiene el honor de prevenir á los tenedores de 
obligaciones antiguas que el sorteo de las que han de 
ser amortizadas desde 1 .® de Enero próximo se verificará 
en Madrid, en sesión pública, el lunes 2 de Diciembre 
del corrien te  año, á la una en punto de la tarde, en el 
domicilio social, calle del Caballero de G racia, núm. 23.

Madrid 14 de Noviembre de 1861.==El Director geren
te , L. Guilhou. 7215—2

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
que á continuación se ex p resan , pertenecientes al Ex
celentísimo Sr. Duque de Granada de Ega:

Un privilegio de ju ro  de 110.262 mrs. de ren ta , si
tuado sobre las alcabalas y almojarifazgo de Indias por 
privilegio expedido en Madrid á 22 de Agosto de 1609, 
en cabeza de D. Nicolás Saez de Aramburo.

Otro id. de 20.560 mrs. de renta, situado sobre el p ri
m er 1 por 10 0  de Toledo por privilegio en Madrid á 13 
de Agosto de 1649, expedido en cabeza del patronato, 
m em orias, capellanías y obras pias que fundó Juan Diaz 
de Astigarribia.

Otro id de 52.904 mrs. de r e n ta . situado sobre el ser
vicio ordinario y extraordinario del partido de Galatrava 
por privilegio dado en Madrid á 13 de Agosto de 1649, 
en cnbeza del mismo patronato y memorias.

Otro id. de 86.375 mrs. de renta, situado sóbre el nue
vo derecho de lanas por privilegio, su fecha en Madrid 
á 4 de Noviembre de 1570, en cabeza de Doña María de 
Berriatua y Arrióla.

Otro id. de 112.500 mrs. de r e n ta , situado sobre las 
alcabalas de Sevilla por privilegio dado en Madrid á 28 
de Marzo de 1586, en cabeza de D. Luis Aldaz.

Otro id. de 46.875 mrs. de r e n ta , situado sobre el al
mojarifazgo de Indias de Sevilla por privilegio , en cabe
za de Doña Brígida de B erriatua, su fecha 25 de Oc
tubre  de 1593.

Otro id. de 15.880 mrs. de ren ta , situado sobre la ca
sa-m oneda de Sevilla por privilegio dado en Madrid á 26 
de Agosto de 1612 $n cabeza de Doña María Juan de Ar- 
danza por sí y como curadora de su? hijos.

Quien hubiere encontrado dichos documentos ó tuvie
se noticia de su actual paradero, se servirá ponerlo en co
nocimiento de D. José Rodríguez, apoderado de S. E., 
Cuesta de Santo Domingo, núm . 5 ,  cuarto tercero de la 
derecha. 7261

SANTOS DEL DIA.

La Presentación de Nuestra Señora , San Rufo y San  
Estéban , mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del colegio de Niñas de 
Leganés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dio 20 de Noviembre 
1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
redueidoáO0 tu ra en tura en Dirección ESTADODE1 

H O R A S , y m ilím e- grados dos centí del TÍeulo c i e l o .  
tros. Reaumur grados.

6 m, , 713 53 6* 2 7° 8 E Nubes.
9 m* . 713,88 7o,8 9Q.7 E........... Idem.

12------ 713.83 10° 8 13*5 E.Celajería.
3 t .  . . 712,97 11#,8 14* 7 E .Nubes.
6 t« * 713.22 9°.5 11*,9 S. S. E. Cubierto.
9 11 . 713,53 9°,0 11°,3 S. S. E. Cásicub.®

Temperatura máxima del d i a . . . .  I 12a,3 15°,4
Temperatura máxima a í s o l . * . . ,  I 17®,0 21°,3
Temperatura mínima del dia.  I 5°,8 7°,3

Evaporación en las 24 h o r a s , . . 0,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s  »_______________

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Noviembre á la 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España}á excep 
don  de las de Madrid y San Fernando , están hechas e\ 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- trcTáO^y tem pera Dirección | Estado Estado
al n ivel tu ra  d el  del a 0 ia m „r

L ID A D E S . del m ar. tU ra‘ ™ n to .  cielo . Ia

Madrid...  767,3 9°,7 Este... Nubes  »
Barcelona. 773,0 13°,0 Norte.  Idem Tranquila.
Alicante.. 773,0 16°,8 N. E, . C e la jes . . . .  Rizada.
S. Fernán- 763,2 18°,3 Este... Cubierto.. . Gruesa.
doálas8h

Lisboa(19) 761,0 11°,9 N. E, . Nubes . Bella.
O porto . . .  767,8 15°,0 ¡Este.. . Idem.P.* oleaje.
Idem (17). 755,0 8°,0 iNorte.. C.°, lluvia.. Idem.
Idem (18). 754,8. 9*,1 lEste... Nubes .Idem.
Idem (19). 764,1 11°,0 E.N.E. Vapores. . .  Bella.
Bilbao... .  | 769,9 15°,0 jS. E . . .  Despejado.. Tranquila.

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 773,7 8°,5 N. E . .  Brumoso. . Calma.
Bayona . .  771,0 6°,3 Este... Despejado.. Idem.
Brest. . . .  772,6 l,°8 S. E . . . Idem Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS l>£ FftANCJ*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

l l a r ó m e - .  Tem pera* j I
t ro  redu i tura  eu ¡ D u e n  i o i r  E S T A D O  

LOCALIDAD^, .«ido á  ( T g r a d o s j  deJ
y al  n iv e l  j c e n t i g r a - j  vi ento.  D L L  b l L L O .  
dei  m a r .  | dos .  |

Dunqusnfua. . , . 752,0. ¡ 4°,8. |N . O.;Despejado. 
París. . . . . . . . . . .  j i51.9 ¡ 3a,3. jN. O. . ¡Lluvia.
Bayona.. 755,5.1 » tO 'Despejado.
Lyon . . . . . . . . . . I  755,5 8o,0. ¡S Lluvia.
Bruselas,. . . . . . .  . j 752,5 . 3 \ 8 . jS. S. O. Cubierto.
Viena   ■ 753,6. 4®,2. [O. S.O. Alguna nube.
Turin. . . . . . . . . . .  i » » » I »
Roma. . . . . . . . . . .  j » » » j »
F l o r e n c i a . » » » ! »
San Petersburgo . j 754,4. —9°,8, E . . . .  ¡Cubierto.
C onstan tinop ia ,. .  ¡ » w » I »
Stockolmo. w }) 1 »
Copenhague,. , .  . . !  744,9. — 172. N Nieve.
Greenvichv . . . . . . .  i 748,1 . — 3°,3. jO Bruma.
Lei pzi g. , . 7 5 2 , 4 .  2°,9/S. S. 0. Nubes.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales,  la del mercado de gra
nos y nota de precios do artículos de consumo resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2 519 fanegas de trigo.
1.385 arrobas de h a n n a  de id,
2 734 arrobas de carbón.

116 vacas , que componen 47.612 l ib ras  de peso,
662 carneros ,  que hacen 15.602 libras de peso. 
213 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca ,  de 38 á 50 r¿: a r ro ba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca m e ro ,  de 18 á 20 cuartos  libra.
Idem de te rnera ,  de 78 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 86 rs , a rroba , y  de 30 á 32

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libras.
Idem en canal, de 75 á 78 *4 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs .  a rroba ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 67 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs, arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 42 rs. a r rob a ,  y do 10 a 16 cuartos

libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos  libra. 
Arroz, da 28 á 32 rs. a r ro ba ,  y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas , de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra, 
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba . y de t i  á 24 cuartos libra. 
Patatas,  de 4M á 6 rs. a rroba ,  y de 2 á 2% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 33 á 34 rs. fanega.
A lgarroba , á 46 rs. id.
Trigo vendido  . . .  1.637 fanegas.
Quedan por vender.  , 1.628 id.

Precio m áxim o., . . . . . .  63.
Idem mínimo 56,
Idem medio 59,24.

Lo que se anuncia a! público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Noviembre de !8bi.««El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización del 20 Je Noviembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-95 
y 90 c.; á plazo, 49-75, 85,' 90 y 95 fin cor. vol.; 5 0 -  
05, 10 y 20 fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-50.
Deuda atnortizable de primera clase, no publicado, 

37-50 d.
Idem de segunda id., id., 15-45.
Idem del personal, id , , 21-70 d.

Acciones de c a r re te ra s , emisión de 1 .• de A bril de 
1850 , de á 4.000 rs ,, 6 por 100 a n u a l ,  id., 97-15 d. 

Idem de á 2.000 r s . , id., 97-50.
Idem de A .9 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idpm, 

96-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,

95.
Idem de 1 .* de Julio  de 1856, de á 2 . 0 0 0  rs ., idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

95-40 d.
Idem da! Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

auua.l, id ., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 92-45.
Acciones del B arnode España, no publicado, 211 d‘.

cambios.

Londres á 90 días (echa, 49-65.
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. D&fío. Beneficio.

A lb a c e te .... par. . .  L u g o . . . . . .
A lic a n te . . , ,  par. ; . .  M á la g a ... .  par p.
A lm ería   par. M u r c ia . . . ,  1/4
A vila  p a rd . . .  O r e n s e , . . .  5/8 p.
B a d a jo z ., . ,  1 / 2  . .  O v ie d o . . . .  par.
B arcelona... 1 / 8  P a len c ia .. .  par. .»
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona., par p.
¡Burgos  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s . , , .  . . .  Salam anca. 1 / 2
C á d iz .  1 . .  San Sebas—
C a s te lló n ... . .  . .  t i a n . . . . .  . .  1/4 p.
Ciudad-Real. 4/4 S an tander. 1/4
Córdoba  par. . .  Santiago.. . 1 p.
C o r u ñ a . , . . .  1 / 2  . .  S egov ia .... par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  i d .
G erona...................  . .  Soria  3/4 d,
G ra n a d a ... .  3/4 p. . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. p a r  p. . .  Teruel....................
H uelva .  ..............................  T oledo ... . .  1 / 2  .!
H uesca .. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
J a é n .   -------  1 4  . .  Valladolid.. 1/4
León  1/4 . .  V ito r ia . . . .  par.
L é rid a   . .  Z a m o ra .... 1/4 p.
Logroño  . .  Zaragoza... p a rd .

BOLSAS EX TRA N JERA S

Paris 20 de Noviembre de 1864.

Fondo* franceses ¡3  por 4 0 0 ....................... 69,85.to m o *  franceses. ¡ ¿ ^  por ^Q̂   .............  Q

Esvañoles I 3 Por i 00 inte™ r   48 3/8.^ awoíe5................f Idem exterior...................  51 5/8.
Consolidados.......................................................  92 5/8  á 3/4.

Amberes 16 de Noviembre.— Interior, 47 3 /1 6 .—Dife
rida, 41 1/2. 

Amsterdam 45 de Noviembre. — Interior, 4 8 .— Dife
rida, 42 4/16. 

Francfort de Noviembre. — Interior, 47 1/8. ■— Di
ferida, 41 1/4. 

Londres 15 de Noviembre. — Interior, 54.

E S P E C T A C U L O S

T eatro  R eal . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 35.* de abono.— Giuditta , ópera nueva en tres 
actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
Un noble de nuevo cuño , comedia nueva en tres actos y en  
v e rso , original.—Baile.

T eatro d el  C irco . — A las ocho de la noche. — L& 
mina de oro,  zarzuela nueva en tres actos.

T ea tro  de la  Za r zu ela . — A la s  o ch o  de  la noche.— 
Un tesoro escondido*

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
A Madrid me vuelvo , comedia en tres actos.—Una zambra 
de gitanos, baile.—Retascon, barbero y comadrón, pieza en 
un  acto.

T e a t r o  d e  N o v ed ad e s .—  A las ocho de la noche.—Ul
tima representación por ahora del drania Cid R o d r i g o  de 
Vivar.—Baile.


